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JSjxcmo. Sr.: 

L a Comisión de Hacienda cumple e l dobor que el Reglamento lo 
impone, prosontando el proyocto de presupuesto ordinario para el 
próximo año natural do 1901, oon el sentimiento do no haber podido 
contar con la valiosa cooperación do las demás Comisiones, en asunto 

tanta importancia,, porque, no habiéndose podido reunir en estos 
días, no han tenido ocasión de ocuparso en la formación do sus presu
puestos parciales. 

Únicamente el Sr . Diputado D . Francisco Martínez Contreras, en 
Poncepto de Vis i tador del Hospi ta l do San J u a n «lo Dios, ha presen
tado un notable trabajo, formando un presupuesto ospocial del misino, 
e u que, estudiando detenidamente las necesidades de la Casa y las re
formas que podrían introducirse en ella, tacé muy atinadas observa
ciones, con la mayor parte do las cuales so hal la conformo l a C o m i 
l ó n , que acepta desde luego todas las economías que se proponen, 
entiendo no poder aceptar los aumentos, sogún tendrá ocasión de ex
poner al tratar de los gastos del Establecimiento. 

Comprende que os exact > lo que so indica sobro variación de la 
estructura do algunas relaciones del presupuesto, poro como la mode
lación de ésto so ajusta á procoptos de la Superioridad, dictados para 
unificar la redacción do los presupuestos provinciales, con objeto de 
formar fácilmente los resumones anuales de los mismos, que es o b l i 
gatorio presentar á las Cortos, de ahí que no esté en las facultados de 
l a Diputación alterar on lo más mínimo la modelación. 

Los propósitos en que so inspira el S r . Diputado Vis i tador no pue
den ser más laudables, y son los mismos que animan á la Comisión 



de Hacienda al presentar esto trabajo, como las atinadas indicaciones 
que hace sobre la importancia y necesidad de establecer un nuevo 
régimen higiénico en los Establecimientos benéficos 4110 administra 
l a provincia , no pueden monos do sor aceptadas y tenidas en cuenta 
por la Diputación. 

L a Comisión de Hacienda, á falta del concurso de las demás C o 
misiones, y deseosa do proponer soluciones convenientes á muchos de 
los interesantes problemas que envuelve ol prosupuesto do l a pro
vincia de M a d r i d , ha oído con atonción los pareceres do Jos funcio
narios facultativos y Directores ó Interventores do los Establec i 
mientos provinciales do Beneficencia, y hasta se ha personado en és
tos para apreciar do corea l a importancia do muchos do sus servicios 
y las economías que racionalmente podrían introducirse en olios. 

E s más; en su deseo do acierto se ha permitido molestar l a aten
ción del E x c m o . S r . Gobernador do l a prov inc ia , consultándole sobre 
la conveniencia de formar un presupuosto reducido ú la más mínima 
expresión paro dejar l imitado ol contingento prov inc ia l á los térmi
nos que desea el E x c m o . Ayuntamiento do M a d r i d , ó formarlo res
pondiendo á las verdadoras necesidades de cada servicio. 

Como esto es lo racional y lógico, esto os el criterio que campea 
en nuestro trabajo para evitar qué las consignaciones do gastos sean 
tan conocidamente deficientes, quo, las más necosarias, so acoten en el 
torcer trimestre do cada ojercicio y sea preciso votar en los presu
puestos adicionales créditos supletorios que lógicamente dobieran ha
ber formado parte del prosupuesto ordinario . 

E s verdad quo do estas consignaciones h a y gastos que realmente 
son producidos por acontecimientos extraordinarios, en las más de 
las veces ocasionados por verdadoras calamidades publicas, como en
fermedades epidémicas, que motivan un aumento do estancias en los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia, temporales quo des
t ruyen las obras públicas do l a prov inc ia , y así en otros casos inespe
rados; y por ello la Comisión do Hacienda estima conveniente votar 
en el capítulo de «Imprevistos» u n crédito especial de a lguna cuan
tía destinado á c u b r i r escás atenciones extraordinarias, bien directa-

monto, bien por suplomentos, ó transferencias, á los demás capítulos 
del presupuesto en que sea necesario ol gasto. 

E n los ingresos de presupuestos anteriores h a n figurado partidas 
que no so han realizado, n i podían realizarse, aumentándosela cuan
t i a d o otras, 011 términos exagerados, para l legar á una nivelación fic
t i c ia que permitiera formar el repartimiento s in aumentos, toda voz 
que esto ha sido una imposición constante por parte do la Super ior i 
dad, para la autorización de los presupuestos. 

P o r este camino so ha llegado á una situación económica, suma-



monte difícil para la provincia, y á que á los proveedores y contra
tistas no se les hayan podido satisfacer los suministros hechos en los 
últimos meses del ejercicio, y como consecuencia natural , que l a con
tracción do artículos so haga ditícil, y qWi pO* tener en cuenta los 
suministrantes los aplazamientos do los cobros aumenton los precios 
sobro los corrientes en plaza. 

A ello ha contribuido, y no poco, ol 'Excmo. Ayuntamiento de la 
capital a l no satisfacer el cupo que lo correspondió en el reparto, sino 
lo que ha tonido á bien i n c l u i r en su presupuesto, puesto que las 
&47.855 pesetas 03 céntimos «,ue ha dejado de satisfacer en los ocho 
meses transcurridos del ano, necesariamente tienen que adcudaise á 
los contratistas y proveedores, que tienen créditos corrientes con la 
provincia. 

A pesar do que es notoriainento injusto quo mientras los A y u n 
tamientos do los pueblos, que satisfacen punt ualmonto sus cuotas, 
contr ibuyan con una base suporior á la del Munic ip io do la capital , 
y á pesar de quo la 1 (¡potación hubioso estado en su perfecto derecho 
''asta exigiendo responsabilidades personales, por la vía do apremio, 
al Sr. A l ca lde y á los Concejales que no han atondido debidamonte 
á este servicio obligatorio, no ha querido alterar las buenas relacio
nes en que se hal la con la Corporación municipal, ha aceptado en 
ejercicios antorioros ol pago do la diferencia on Obligaciones muni 
cipales de resultas: y so limitará on osto año á pedir, en cumplimiento 
úe la loy, la formación de un prosupuesto extraordinario para el pago 
do las 730.174 pesetas 17 cuntimos quo on 31 do Diciembre próximo 
ban de resultar sin satisfacer: pero pedirá también. como ha pedid.) 
a l S r . Gobernador, quo no autorice el presupuesto munic ipal del afta 
Próximo si no contiene todo el crédito necesario para satisfacer á la 
Provincia lo quo legalmento á la prov inc ia corresponda. 

L a Comisión de Hacienda trata, como so vé, «le remediar todos 
estos malos; estima como lo más noble presentar un proyecto de 
Presupuesto verdad, bajo la base do los créditos necesarios para aten
e r , sin despilfarro, á los servicios y necesidades do l a provincia, y 
calculo, con la posible exactitud, do los ingresos que hayan do r e a l i 
zarse; y si ol déficit que rosulta ocasiona u n aumento en el reparto, 
decirlo con valentía, para que el Gobierno do S. M . autorice ol pre -
s l 'puesto en los términos quo crea más acortados, ó proporciono á l a 
diputación recursos especiales, en lo cual no haría nada (pie no fuese 
justo y lógico, puosto que muchas do las obligaciones á quo atiendo 
l i l provincia, especialmente on la parte do la Beneficencia, son ocasio
nadas por sor Madrid la capital del Reino, y otras vienen á gravar el 
Presupuesto prov inc ia l , siendo, con arreglo á las leyes, obligatorias 
Para el Estado, 



Con repetición las ha enumerado on distintas ocasiones l a Comi
sión de Hacienda, proponiendo acuerdos para gestionar ol levanta
miento do tan onerosas cargas, y do nuevo citará el sostenimiento de 
los demontes pobres, que, con arreglo á l a ley general do Bonoficon-
cia, es obligación dol Estado, y sin embargo gravita, con más do un 
millón de reales de peso anualmente, sobre la provincia, porque algún 
Gobierno, ante las penurias dol presupuesto do la Nación, encontró 
más cómodo descargar este gasto sobro los presupuestos provinciales, 
y provisionalmente sigue hace muchos anos; las estancias de enfer
mos en ol Hosp i ta l Clínico do l a F a c u l t a d do Medicina, que os la 
parte práctica de la enseñanza do l a Facu l tad , y por la cual co
bra el Estado los derechos de matrícula y grados, endosando á la 
Diputación una buena parte de los gastos; las enfermas presas que 
reciben asistencia en ol Hospi ta l Prov inc ia l , on voz do ser asistidas 
on la enfermería de la Cárcel; los enfermos crónicos quo consumen 
una parto considerable dol presupuesto provinc ia l , sólo porquo Ja 
Beneficencia general tiene m u y l imitado e l número do estancias on 
los Hospitales de incurables; las enfermas recJusas de la Higiene, quo 
son curadas y asistidas en ol Hosp i ta l do San J u a n do Dios, mientras 
que los ingresos do la Higiene se recaudan y u t i l i z a n por el Gobierno 
do la provincia; e l sostenimiento do ios pómulos que cumplen condo
na en la prisión correccional, y ol do los presos pendientes de con
dena en las cárceles do partido, declarados do cuenta de l a Diputa
ción por ol Minister io de G r a c i a y Just i c ia . 

Acerca do ostas cargas, l a Comisión do Hacienda propone, rospec-
to de los dementes, que se gestiono la concesión do una subvención 
dol Gobierno en equivalencia do su pago; acerca do las Clínicas, con
firmar lo qUe la Comisión provinc ia l haya hecho on cumplimiento 
del. encargo quo le confi > ! i Diputación en su última sesión extraor
dinaria; suprimir los enfermos incurables on ol Hosp i ta l Prov inc ia l 
con la prevención de darlos desde luego do alta si ol Estado no los 
costoa; podir a l 8r. Gobernador do la provincia que, con parte de los 
fondos do la Hig i ene , acuda á algunas do las necesidades do las en
fermas reelusas on el Hospital de San .Juan de Dios, y reclamar do 
l a J u n t a local de prisiones ol establecimiento do la enfermería de 
l a Cárcel do mujeres. 

U n a de las cosas quo más l lama l a atención al tratar del presu
puesto do l a provincia, es e l coste del personal de los servicios pro
vinciales. Reconociendo desde luego quo os excesivo, l a Comisión 
hace notar á V . E . quo son escasas las economías (pie en él pueden 
introducirse, porque su mayor importo corresponde á servicios fa
cul tat ivo , Cuerpo Módico, Capataces y Peones camineros, Alumnos 
internos, Enfermeros y Sirvientes de los Establecimientos, y la me-



ñor parto á personal administrativo, on ol m a l las reducciones que 
se hiciesen serían do insignificante resaltado para la provincia, poro 
dejarían sin pan ú las familias á quienes afectase la reducción. 

P o r ello la Comisión de Hacienda propone la supresión do todas 
las vacantes .pío han ocurrido desdo l.° de Enero último en el per
sonal administrativo, y (pie á lo más estarán cubiertas inter inamen
te, y l a d o todas las quo ocurran on ol ano de 1901, para Hogar en la 
formación dol presupuesto ordinario siguiente á la modificación de 
las plantillas de todo ol personal. 

E n materia do ingresos, la Comisión ha procurado reforzarlos con 
otros nuevos, pero como dentro de la l ey P r o v i n c i a l os muy l i m i t a 
do el círculo quo á la Diputación se traza, parociondo oomo que 
quiero c i r cunscr ib i r la al repartimiento entro los Ayuntamientos , y 
además el E x c m o . Ayuntamiento do la capital ha apurado todos los 
arbitrios y medios do exacción posible para atender á su presupues
to, no queda á la Diputación más recurso (pie la creación do un sollo 
provincial on los casos á quo no se contrao el arrendamiento do esto 
impuesto. 

E l sollo prov inc ia l se exigirá de i g u a l valor al quo deba satisfa
cerse á la Hacienda, con arreglo á la L e y , en todos los títulos de los 
empleados do nuevo nombramiento, en la copia do todos los que se 
expidan y en las certificaciones que á instancia do parto l ibren las 
oficinas provinciales; 

Do la cuarta parto dol quo deba satisfacerse á la Hacienda, on toda 
instancia ó papel sollado quo so inv ier ta en los oxpodiontos incoados 
a instancia de particulares; 

Do tres pesetas por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma, en los 
recibos de depósitos provisionales on metálico ó papel de deuda pro
vincial que so constituyan para tomar parte en las subastas do ser
vicios provinciales; 

Do 25 céntimos do posota, on todas las cuentas quo los part i cu la 
res presenten á la Diputación, carpetas do intereses y amortización 
de deudas y en cada part ida consignada on nómina para el percibo 
del haber mensual de los empleados; 

Y de 10 céntimos, en todos los permisos quo so concedan para ver 
enformos ó asilados en los Establecimientos provinciales de Benef i 
cencia y para sacar á éstos los días festivos ó temporalmente. 

A estos permisos so les podría cambiar la forma, si á la D i p u t a 
ción parece bien, disponiendo queden voz do los volantes y pases que 
alnu-a se conceden, so vondioson, á 10 céntimos cada una, tarjetas de 
entrada uti l izables por una sola vez, quo para ol público tendrían la 
ventaja do poderlas obtener sin las molestias que ahora ofrece el so
l i c i tar los volantes. 
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N o es fácil calcular ahora ol produelo quo puedo obtenerse del 
sollo provincial ; pero como no ha do darse curso, n i surtirán efecto 
alguno los documentos .pie, e rando sujotos á oste arhi tr io , carezcan 
del sollo correspondiente, es seguro quo su rendimiento ha do ser 
do importancia, y tanto más cuanto quo debo exigirse con todo r i 
gor la ponalidad correspondiente á los empleados (pie faltón á esta 
disposición, ocasionando perjuicios por su nogl igoncia á los fondos 
provinciales. 

Entrando on los dotalles do esto presupuesto, la Comisión tiene el 
honor do exponor respecto de los 

I N G K B S O S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Rentas é intereses 

Que ol arrendamiento dol Diario Oficial tic 'Avieos v a resultando 
casi imposible, puesto que, habiéndose anunciado di forón tos veces, no 
se ha conseguido quo so presenten postores; por lo cual , si en l a pro**" 
ma subasta (pío está acordada y debo celebrarse en breve, bajo el tq>° 
de 8.(XX) pesólas, no so consiguiera ol arriendo, opina l a Comisión q 1 1 0 

debo celebrarse con el Boletín Oficial de la provincia, que también 
debo contratarse como lo ostá on la mayoría do las provincias y ° n 

cumplimiento de disposiciones vigentes. 
Con olio, aunque aparecería quo disminuían los ingroos, la p r 0 " 

v inc ia obtendría soguros beneficios, porquo a l desaparecer los ga s " 
tos en ol reívpoctivo capítulo do esto presupuesto, el ingreso sería lí" 
quido, y , por tanto, necesariamente mayor. 

Pin 8.(X)0 pesetas se fija el producto dol Diario Oficial de Avisos y 
on 2O.(X)0 el del Boletín. Oficial do la provinc ia , no habiendo querido 
oxagorar esta c i fra para que haya soguramonto postores en la sub¡ l s 

ta , para la cual deberán estudiarse con todo detenimiento los pl icg° s 

de condiciones. 
Los derechos de custodia (pie pueden devongar en esto ejercicio 

IOS depósitos provisionales y lianzas definitivas para optar á Jas su* 
bastas que se celebren en el ano, so fijan on 1 .<XX>; los productos do I a 

carga de jus t i c ia legada por l a testamentaría de l a Sra . Condesa do 



Torrevolardo y Mnns i l l a , á í.140, y los reintegros do anticipos l io" 
clios por la Diputación á empleados para redenciones de quintos, es
tancias de en tormos y dementes do otras provincias, se calculan en 
2.(XX) pesetas, por más quo si se realizasen las liquidaciones ya hechas 
por este último concepto desde 1.° do J u l i o de 1S7I5 hasta fin do Mayo 
do 1885, e l ingreso sería mayor, supuesto quo su importo asciende á 
141.564 pesetas; 

Conste, pues, quo esta última partida es do provisión, y para (pie 
siempre queden vivos los derechos de la Diputación á esta claso de 
reintegros. 

Los intereses do inscripciones intransferibles que poseo la p r o v i n 
cia, s in Establecimiento determinado, son las mismas que las dol pre 
supuosto anterior; poro su producto so valora sólo en 2.505 pesotas 37 
céntimos, por rebajarse ol impuesto dol 20 por 100 que, por razón do 
util idades, descuenta el Estado en los pagos. 

E l total del capítulo asciendo á 37.645 pesotas 38 céntimos con 
una baja do 17.131 con 52 céntimos, procedente do las causas que 
quedan enumeradas. 

C A P I T U L O I V 

ít e i» a i' i i i " i e ii t o 

L a s oficinas de Hacienda pública de la provincia han facilitado 
los datos sobro quo ha do g irar ol reparto con quo se ha do cubrir el 
déficit quo resulta en esto presupuesto. 

TESETAS 
Do ellos aparece que satisface al Tesoro Madr id por 

contribución urbana, rústica y pecuaria 11.009.782 99 
Los puoblos por los mismo conceptos 8.866.649 59 

Total 11 876.482 58 
Baja por la 5* parto del cupo de los hacendados fo-

ras toros 249.213 » 

Líquido total 14.127.219 58 

Contribución industrial 
Capital 4.663.004 18 
Puoblos 323.541 64 

4.986.545 82 
Impuesto de consumos 

Capita l 8.220.962 25 
Puoblos 760 823 70 

8.981.785 95 

Total que sirve de base al reparto 28.Q95.5M 85 

2 
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Comparadas estas cifras con las dol ejerció anterior, se ve que en 
l a capital la contribución rústica y urbana lia tenido un aumento de 
149.784 pesetas 14 céntimos, y l a industrial una baja de 2"40.804'54, 
ó sea una diferencia en menos de 81.020 pesetas 40 céntimos, y en 
los pueblos, l a contribución rústica y urbana ha tenido una mino
ración do 21.47*2 pesetas 43 cétimos; la i n d u s t r i a l otra de 14.874*54, 
y el impuesto de consumos un aumento do 29.895*20, ó sea en total una 
baja do 6.651 pesetas 77 céntimos en los pueblos, y do 1<)7.47247 on 
el cupo imponible do la provincia 

E l tipo dé] reparto so fija on un (.5*80 por 100, quo importa 
4.439.096 pesotas 85 céntimos, quo con cortas diforoncias, viene á 
ser ol repartimiento autorizado para ol ejercicio actual. 

C A P I T U L O V I 

B e n e f l c e a e l a 

L a comparación do las cifras do esto presupuesto con las del ac
tual , arroja las diforoncias siguientes: 

1900 1901 Ea más 

Hospital p rov inc ia l . . . 668.295 84 516.080 81 
Idem de San .Juan do 

Dios 22.527 77 19.954 42 
Hospicio 115.56*4 81 55.023 03 
A s i l o de tas Morcodes. 14 000 » 14.000 » 
Inclusa 197.848 89 1 16.4(J(! 66 

Totales 912.786 81 751-364 82 

Hospital provine ¡al 

Sus rentas so calculan on osta forma: 

P laza de Toros 
Casa callo dol A n g e l , núm. 25 
ídem calle de Fray (leferino (Jónzález, núm. 13 
Idem callo de la Caridad, núm. 28 
Idem calle de La Palma, núm 80 
Qficio de Procurador (censo) 
.Memoria de San Román 
Idem do I). Lorenzo V i l l os lada y Herrora 
Idem de I'. .1 lian de España 

E n menos 

47.315 08 

2 5 7 3 35 
60.541 78 

J) 

50.941 73 

161.371 89 

Pesetas 
212.698 » 

6.000 * 
400 » 
250 » 

1.500 » 
78 • 

3.750 » 
450 » 
250 » 

Suma y sigue 225.376 » 
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PESETAS 

Suma anterior 225.376 » 
Memoria do Doña Isabel de Chavos 7 50 
Idein de D. Pedro Velasco,... 120 » 
Idem de I >. Rafael Cornejo Riyadoneira 600 • 
Idem de la Marquosa de Casaliebo 125 » 
Idem de I). Mateo de la Vía 68 75 
Idem de la Condesa de Villagareía 400 » 
Manda do I). .Juan do la Vega Paredes 200 * 
Renta francesa 1-750 » 
Acciones del Banco de España 11.760 « 
Memoria dol Sr. Marqués do Ruchena 2 071 08 
Inscripciones intransferibles • • • 5.205 12 
Títulos del 4 por 100 interior 234.934 76 
Sisas municipales • 2.464 50 

Total 485.082 71 

Baja por impuesto de utilidades 48.101 90 

Liquido importe 436.980 81 

Las diferencias que aparecen en esta relación, respecto del actual 
presupuesto, son: un aumento do 1.500 posetas por rentas do la casa 
calle do la Palma, que á pesar do haber sido vendida por el Sr. Go
bernador, continúa admnisirán lose por la Depositaría; un aumento 
de 8.072 pesotas por la adquisición do 76.800 pesetas en Títulos del 
4. por 100 que habrán do convertirse en una inscripción intransferi
ble, y que proceden de las 56.286 pesetas 41 céntimos recibidas de la 
herencia y logado do Doña María Ibirien y Fernández do la Somera, 
y 214 pesetas 87 céntimos de aumento on la renta do inscripciones 
intransferibles, cuyo capital, en ol año anterior, era do 124.756 pose-
tas 47 céntimos y actualmente os do 130.128 pesetas 22 céntimos. 

Para mayor claridad de esto punto, la Contaduría hace constar 
que la insciipción núni. 1.599 fué convertida, por virtud de lo dis
puesto en R i al orden de 27 de Marzo de 1899, en la núm. 798; la 
2.544, en la núm. 797; las inscripciones números 3.990, 6.085, 6.717 
y 10.057, en la núm. 945, y que la inscripción núm. 331 ha sido en
tregada en 11 do Mayo por D. Santiago Vázquez, procedente de una 
conversión de deudas antiguas á favor dol Tesorero de los Reales 
Hospitales do osta Corte. 

El total importe de esta relación es 485.082 pesetas 71 céntimos; 
poro como do ella hay que deducir 48.101 pesetas 90 céntimos del 20 
por 100 quo por impuesto de utilidades cobra el Estado en las ins
cripciones intransferibles y cupones de los títulos del 4 por 100 y 
3 por 100 en las sisas municipales, de ahí que el importo líquido de 
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las rentas del Hosp i ta l sea sólo do 496.980*81, con una baja de pese
tas 43.315*03. 

L o s ingresos eventuales se fijan: 
PESETAS 

Corr ida de toros extraordinaria 60.000 
Donativos, logados y limosnas. 6.000 
Estancias do on tormos distinguidos 10.000 
Productos do colecturía 1.000 
Venta do efectos viojos é inapreciables 2.000 

Total 79.000 

ó sea con una baja do 4.000 pesetas on donativos, logados y limosnas, 
supuesto quo resultaba excesiva l a consignación do 10.000 que on ol 
actual presupuesto so fijaba. 

E l presupuesto do ingresos dol Hospital so prosonta con una m i 
noración de 47.315'03 pesetas. 

Hospital de San Juan de Dios 

Sus rentas se fijan on osta forma: 
PESETAS 

Conso de la callo do la L u n a , núm. 20 1.125 » 
Idem do la callo do Juanolo, mim. 10 31 80 
Tdom do la callo do .Jardines, núm. 28 82 50 
Vínculo de Alonso Martín de Cos. . . .* 78 53 
Memoria de San Román 1.000 » 
Idem do D . J u a n do España 200 » 
Idem do Dona Isabel do Chaves. 7 50 
Idem do D . Rafael Cornejo Rivadoneira 500 » 
Idem do D . .Juan Sánchez Navarro y Dona 

Catal ina Varóla .' 137 50 
Títulos del 4 por 100 intorior 7.778 44 
Sisas municipales 588 50 

Total 11.527 77 

Baja por impuesto de utilidades 1.573 35 

Liquido importe 9.954 42 

Kstas son las mismas cifras del prosupuesto, s in otra diferencia 
(pío una minoración do 1.573 pesotas 35 céntimos por los impuestos 
dol 20 y 3 por 100, respectivamente, quo ol Estado deduce por con
cepto de utilidades en ol pago de los intereses de títulos do la Douda 
perpetua y sisas municipales. 



- 13 — 

L o s ingresos eventuales son: 
PESETAS 

Venta do efectos viejos anón 
I Hmativos, legados y limosnas - ¡JJj 
Producto de colecturía . . • _ " 
Estancias de enfermos distinguidos i'fím 
Productos del Laboratorio 
Subvención do la Higiene 

Total ío.ooo 

Rebajando á 2.000 pesetas las 5.000 do donativos y legados, á 200 
ol producto de l a Colooturía, aumentando on 800 el ingreso por os-
tanoias de enfermos distinguidos y consignando una subvención de 
3.000 pesotas de los fondos do la Higiene , quo debe pedirse a l señor 
Gobernador, como insignificante remuneración de los gastos que se 
nacen con las enfermas de esta procodoncia. 

Con ostas modificaciones, ol presupuesto dol Hosp i ta l do San 
J u a n de Dios, que asciendo á 19.951 pesetas 42 céntimos, resulta oon 
Una minoración do 2,573 pesetas 35 céntimos, 

Hospicio y Cclegio de Desamparados 

Sus rentas so fijan: 
PESETAS 

Censo en la callo de Rodas 8 25 
Ofrendas funerarias 500 » 
Memoria do San Román . . . . . 1.650 » 
Idem do España y Moneada 200 ^ i 
Intereses do inscripciones 111 '*() 
Renta francesa 1*' " 
Títulos del 4 por 100 interior 80.766 88 
Sisas municipales * 

Total 34.231 03 
Baja por ol impuesto do utilidades sobre 

los intereses ' • • - 1 

Liquido ingresos -s-"-):i 

L a s diferencias con ol actual presupuesto son: minoración de 1.000 
pesotas en ol ingreso por ol 6 p >r 100 «pío sobro las ofrendas funera
rias debían satisface* las parroquias do Madr id , con arreglo á una 
Real orden de 25 do Febrero do 1770, y quo no se satisfacen hace a l 
gunos años, pero que so consigna porque ol Establecimiento benóñoo 
no dobo perder esto derecho; 113 pesotas 5 céntimos do aumento en 



l a renta de inscripciones intransferibles, por haber aumentado en 
2.82613 ol capital de éstas; 56'17 on intereses do títulos dol 4 por 
100, porque con relación a l presupuesto actual , so han aumontado 
éstos con los títulos de l a serie A, números 158.8(53 y 64, y con el 
residuo de 404 pesetas 21 céntimos, número 48.380. 

E n las inscripciones intransferibles, l a Contaduría hace constar 
quo la núm. 2.250, «pie aparecía en ol prosupuesto anterior, so ha 
convertido on l a núm. 428; quo las números 7.785, 8.192, 8.651 f 
9.147 se han refundido en l a núm. 914, y que la núm. 1.474 ha sido 
entregada on 11 do Mayo do 1900 por D . Santiago Vázquez, como 
procedente do las Memorias do D . Eugenio de Avalos, 

I >rl total de esta relación so deducen (5.211 pesetas por el impuesto 
de utilidades que cobra la Hacienda sobro los intereses de inscripcio
nes, títulos y sisas, quedando reducido por tanto su importo á pese
tas 28.023*03. 

L o s ingresos eventuales so calculan: 

PESETAS 

V e n t a do ofectos viejos 1.000 
Donativos, logados y limosnas 6.000 
Producto de la banda do música 10.000 
Idem do los talleres 10.000 

Total 27.000 

con una minoración do 53.500 pesetas sobro ol actual presupuestó, 
porque el producto do los donativos y limosnas no es probable que 
llegue nunca á 30.000 pesetas, y reorganizada la imprenta y arrendado 
el Boletín Oficial y o l Diario de Avisos, sus productos tienen que sor 
muy reducidos. 

E n cambio so fijan 10.000 pesetas como producto do todos los 
talleres que se reorganicen, porque tanto éstos como l a imprenta, aun 
reducida nuevamente á Escuela tipográfica, bien pueden dar este ren
dimiento. 

E l total del presupuesto de ingresos del Hospicio será do pesetas 
55.023*03 con una minoración de 60.541 pesetas 78 céntimos respecto 
del actual. 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

E l presupuesto de ingresos que se presenta es el mismo que rig e< 
consiste en: 
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PESETAS 

lientas.—Premios do lotería . . 10.000 
Eventuales.—Venta do efectos viejos 1.000 

— Donativos y limosnas. . 2.000 
Derechos quo deben satisfacer los veci -

nos que acometan a la alcantari l la . . . 1.000 

Total. 14.000 

Esto último ingreso es verdaderamente eventual, pero no debe 
^minarse para que debidamente consto que, habiendo costeado la 
"¡iputaoión la alcantaril la, es perfecto su derecho á cobrar do los ve-

Wnos quo acometan á la misma. 

Inclusa 

Sus rentas so calculan: PESETAS CTS, 

900 * 
Casa calle de Juanelo, núm, 1 0 l 000 • 
Idem id. del Carmen, núm. 3 0 . . . . . . . . , " - 0 0 , 
Idem id. de Valvorde, 11 y Mesón do Paredes, 4C ~.->w ^ 
[dem id . de Embajadores, 40 ' 1 > 2 7 w 

Censo sobre tierras on Pinto . . • ••••••• \V ' V * f t 7 ñ , 
tdem sobre .asa núm. 14 do la callo de los Abades 875 » 
-Memoria de San Román 200 » 
ídem de Juan de Kspaíia 7.,() , 
•dem de D .Pedro V o l a s c o . . . . . . . • 4 ) : ( ) , 
ídem do dona Valent ina do Céspedes 
Idem d e l ) , líala^l > 1 ? 1 v ;^ V; n7 V * a ' ' ' i ^ ' , ¡ .1 *' * ' , • 
Retención del Teniente Coronel D. Gonzalo Peí a l t a . . . . . í . g g ¿ 

Acciones del Banco de Kspana. • • • • ^ Gremios do lotería de las colegialas do la 1 az . ¿ J J 8 Í , 
Títulos del 1 por 100 interior 1 ' ^ Q , tdem déla Deuda exterior . . . . . . . L.845 60 
Sisas municipales 

™ 1(55.132 89 

Baja por impuesto de utilidades 28.725 73 

Liquido importe 136,40<; 66 

son las mismas dol prosupuesto actual, s in otra diferencia quo 
lr>a minoración do 21 (i pesetas en la retención do D . Gonzalo Peralta 

PQrque y a su deuda on (in do ano queda reducida á 1.218 pesetas de 
l í l * 6.260 que adeudaba como tostamontario do D . Valentín Alonso 
Sánchez Prados; y la deducción que so hace do 28.725 pesetas 73 cen
amos por el impuesto de utilidades que cobra el Estado sobre los i n 
tereses do títulos y sisas. 



Los ingresos eventuales so lijan: Pesetas 

Estancias do niños pensionados 1 000 
Remisión de niños por los A l c a l d e s 1.000 
Donativos, legados y limosnas 8.000 

Total 10.000 

rebajando on 22.000 posotas la última consignación, quo resaltaba ex
cesiva. 

E l total del presupuesto * lo la Inclusa es do 146.406 pesetas 61 > 
céntimos; menor on 50.941 pesotas 713 céntimos quo el presupuesto 
actual. 

C A P I T U L O V I I I 

Ingresos especiales 

Como y a so ha indicado on ol proámbulo do oslo dictamen, s° 
crea un sollo prov inc ia l en l a forma quo so detalla en l a relación res
pect iva y su producto se calcula on 35.000 pesotas. 

C A P I T U L O I X 

Operaciones cíe crédito 

Los intoresos y amortización de Obligaciones municipales. onti'°" 
gadas por los pueblos do la prov inc ia quo so acogieron á la operación 
do crédito autorizada por Real ordon do 1.° do A b r i l do 1892 para * 
conversión do sus atrasos del contingente provinc ia l on dichas Obb" 
gaClOnes, deberá proporcionar on ol ano do 1901 un ingreso do 57.ooL> 
minorando en 4.100 posotas la consignación del actual presupuesto» 
con arreglo á los vencimientos convenidos. 

C A P I T U L O X 

K n a ? e n a c 1 o n © s 

Como no so ha l levado todavía á cabo l a vonta del solar del edifi
cio que ocupó ol antiguo Hosp i ta l do San J u a n do Dios y tórrenos 
sobrantes do Casa Blanca , y debo verificarse cumpliendo lo dispuesto 
on a base 11 do las á que se refiere ol líoal decreto do 8 do Febrero 

V, para ingresar en e l Banco de España y amortizar l a cuenta 
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de crédito autorizada por dicha disposición, es do necesidad reprodu
cir en esto capítulo ol crédito do 1.326.724 pesetas «pie será entrada 
por salida, supuesto que e l capítulo 4.° de «Gastos» so reproduce en 
la misma cantidad. 

O A V O ÍS 

C A P I T U L O P R I M E R O 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

L a m e n t a anto todo l a Comisión quo las prescripciones del Real 
decretro de 12 do Mayo de 1899 no le permitan asignar á la P r e s i 
dencia, para gastos de representación, l a c i f ra quo decorosamente le 
corresponde, haciéndola do peor condición que l a Presidencia del 
Ayuntamiento de la capital, á la que no so ha puesto limitación a l 
guna, n i rebajado on nada sus gastos, á posar do su inferioridad ge-
rár< ptica. 

E n ol art . l.° do este capítulo suprimo las dos plazas de Jefe de 
negociado de sogunda clase, vacantes por salida á otro destino de los 
Sres. Medina é H ida lgo , dejándolas reducidas á Jólos do negociado de 
tercera; reduce á 4.160 el crédito autorizado por la Real urden de 28 
do A b r i l último, para pago de Escribientes y Ordenanzas meritorios 
de l a clase do acogidos del Hospicio, por estimar que esta clase de 
ordenanzas debe suprimirse , puesto que el personal asignado á l a 
Portería os bastante para las necesidades dol Palacio prov inc ia l , y si 
!as circunstancias hicieran preciso on quintas, elecciones ó cualquier 
Otro servicio un personal auxi l iar , la Diputación puedo echar mano 
de todos los asilados dol Hospicio quo estén on condiciones do aptitud 
Para olio, pero sin darlos remuneración fija, n i vestirlos como tales 
Ordenanzas, sino l levando ol traje del Establecimiento y viviendo en 
<d mismo, y concediéndolos sólo ol derecho de ocupar las vacantes 
4Uo on el personal do portería vayan ocurriendo. 

L a única modificación que en el personal se hace, es ascender á 
Oficial de l a clase de quintos a l Aspirante D . A l f r e d o Fábregas, como 
% i t i m a recompensa do los sorvicios .pío vieno prestando como on-

C a r g a d o de un Negociado. 
E n las consignaciones de material , parece á la Comisión que pue

den rebajarse 1.000 pesetas on cada una do las de sellos y timbres, 
gastos do escritorio y gastos menores á cargo del Portero mayor, 
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pero aumentando una de 2.000 para renovación do uniformes de Por
teros y Ordenanzas, (pie no tenia crédito consignado y es nocosario, 
y otra de 1.000 para servicios de carruajes para la Corporación, que 
los necesita para las recepciones oficiales y actos públicos y do ser
vicio , á quo asistan los Sres. Diputados. 

E n el art. 2.° no se introduce alteración alguna on los gastos del 
A r c h i v o y Depositaría. 

E n e l art . 4." los sueldos del personal so fijan aumentando 500 pe
setas al sueldo dol Escr ib iente Sr . Rebol lo , las mismas que so redu
cen en material . 

Con estas modificaciones, ol cap. 1.° queda fijado on 294.056, con 
una economía do 2.100 pesetas, respocto dol Presupuesto actual. 

C A P I T U L O II 

Servicios generales 

L o s gastos do l a Comisión Mixta do Reclutamiento no sufran 
alteración; los del servicio do «bagajes» so reducen á 14.699 pesetas 
quo es la cantidad en quo so hal la contratado esto servicio, y los gas
tos del Boletín ()/icial, se suprimen por proponorse ol arriendo on pu
blica subasta de la publicación do esto periódico, do la misma manera 
quo lo está en l a mayor parte do las provincias de Espafia. 

Las consignaciones del art. 4.°, Elecciones, so minoran on perso
nal , suprimiendo una plaza do Oficial de l a claso do cuartos quo re
sulta vacante por defunción de D . Francisco Díaz do la Guardia, y 
en material , reduciendo á 20.000 pesetas los gastos do impresión do 
las listas del Censo electoral. 

Las dol art. 4.°, Calamidades públicas, so reproducen on la misma 
forma que se hallar, autorizadas on ol Presupuesto actual . 

Con estas modificaciones, e l cap. 2." so fija en 99.592 poseías, con 
una economía do 86.326. 

C A P I T U L O I I I 

Obras obligatorias 

Reparación y conservación de las carreteras provinciales.—El Sr. 
geniero Jefe ha pedido créditos para la reparación de las siguien 

Carretera do Colmenar Viejo á Manzanares. 
De Torrelaguna á Lozoyuela. 
De V i l l a l b a á Moralzarzal . 



D e l pontón sobre el arroyo Abroo iga l en l a de Madrid á IJortale-
za y Canil las . 

Del arroyo do Tocliuelo, para su encauzainiento, en l a carretera de 
Navalcarnoro. 

Para ol pontón sobro el arroyo Labios, en id . úl. 
Reparación do las obras do fábrica de la general de Andalucía á 

Getafe. 
Idem del pontón, sobre ol Canal , en la carretera de l a general de 

Andalucía á San Martín do la Vega. 
Reconocido de las obras de fábrica y cil indrado del firme, que están 

en mal estado por no haberse atendido desdo su construcción, en la do 
A Icalá á (lobefia. 

Para i d . de Ja general de Andalucía á Ambito . 
P a r a id . i d . y ci l indrado dol lirmo de las de Meco á Los Santos de l a 

Parala reparación do la pila dol puente s o b r o el r ío Henares en la 
carrotora de Meco á Los Santos do la Humosa. 

Do ellas considera las más urgentes las do encauzamiento dol 
arroyo Toehuolo, porque estando casi cegado el pontón por ol arras
tro do las arenas, so puede producir la ro tura do l a obra por un agua-
coro á consecuencia do una tempestad y quedar interceptada l a ca
rretera; y la pi la dol puente sobro ol Honaros, on la carrotora de 
Meco á los Santos do la Humosa, para extraer un árbol de grandes 
dimonsionos quo se ha lijado on la primera fila dol puente, y efectuar 
h limpiado IOS depósitos antiguos para asegurar l a estabilidad do 
la fila. 

Para estas obras, la Comisión, do acuerdo con ol Sr . Ingeniero, 
propone un crédito do 5.000 posotas. 

Propone también ésto la reparación do las siguientes casillas de 
Pernios camineros: 

Para las do las carreteras do Torrelaguna á Lozoyuela y Colmenar 
Viejo á Manzanares. 

Para las do los kilómetros 1'2 y 25 de la carretera de Navalcarnoro 
al Jíniiie de la provincia. 

I \ira íd. de la de Robledo do Chavola á Navas del Rey . 
P a r a íd. déla de Vülanueva del Pardi l lo . 
P a r a íd. de dos casillas en la de Aranjuez á Colmenar. 
P a r a íd. do dos íd. on la general de Andalucía á Ambi te . 

La Comisión acepta ol gasto propuesto de 1.500 pesetas; pero en 
cuanto al crédito quo so pide para atender á los desperfectos (pie 
puedan ocurrir on Jas carreteras por casos de fuerza mayor, entiendo 
4.ue este es un gasto imprevisto, y que, por lo tanto, cae de lleno en 
l a partida provontiva quo se l leva a l cap. 8.° do este presupuesto. 
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E n el porsonal do conservación de caminos se propone el sueldo 
para 22 Capataces y 139 Peones camineros, con más dos para la 
conservación do la callo do la Reina, on Aranjuez , que por mitad cos
tean ol Ayuntamiento y la Diputación: s u importe os d<> 120.267*50. 

Proponía también ol Sr . Ingeniero dos Poones camineros para 
conservación dol camino do Galapagar á l a estación do Torrolodones; 
pero como las obras no están recibidas, y además so trata do un cami
no vecinal, parece lógico que su consorvación corra á cargo del res
pectivo Ayuntamiento . 

Para material de conservación, oí Sr. Ingeniero pedia un crédito 
de 214.350 pesetas 61 céntimos para adquisición de 27.372 metros cú
bicos do piedra machacada para la consorvación dol firme de las ca
rreteras provinciales, en l a forma siguionto: 
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Reconoce la Comisión la necosidacl do piedra para l a conserva
ción do muchas do ostas carreteras por efecto de las economías intro 
ducidas on estos servicios en la mayor parto de los prosupuestos an
teriores, poro reconoce también que hay alguna, como la do Aranjuez 
a la barca do Añovor, una de las más necesitadas, en que el gasto no 
correspondo a l servicio que presta dicha vía. 

Por ello y por ol estado oconómico en que so hal la la provincia, 
l a Comisión propone se consignon 79.000 pose tas, y quo su inversión 
se haga sogún las necesidades lo aconsejen, á propuesta dol Sr. Inge
niero, y oyendo á las Comisiones do Fomento y Hacienda. 

Parí adquisición y recomposición do herramienta, so lijan 2.000 
pesetas; para atender á las plantaciones do arbolado 500, y para ma
terial do instrumentos topográficos y delincación 1.000; importando 
en junto oste artículo 209.267 pesetas 50 céntimos, con una diferencia 
de 28*70 do menos con relación al presupuesto corriente, 

A r t . 4.° Reparación y conservación del Palacio provincial—-Para 
las obras nocosarias on ol Salón do sesiones, por haberse derrumbad» 
ol techo dol mismo, y para las de reforma de la Bibl ioteca y eleva
ción do la cubierta de cristales do la misma, se propone un crédito 
de 25.000 pesotas, es decir, 3.000 menos que on el actual presupuesto. 

Se propone también u n crédito do 1.460 posefas para pago do 
gastos do custodia do los Pabellones hospitalarios, por entender «pío 
las 3.285 pesetas quo propone el Arqui tecto provincial deben rodu-
cirse solamente a l pago do dos guardas. 

C A P I T U L O I V 

Cargas 

A r t . l.° P a r a segaros de incendios 250 pesetas, lo mismo quo on 
el presupuesto corriente. 

E n el art. 2.", Pensiones, se traen todas las (pie abona la provincia 
por jubilaciones, viudedades y orfandades, tanto do los omploados 
provinciales como do los Establecimientos provinciales de Bcnofioon-
cia, por parecorlo lógico quo so puoda conocer fácilmente todo lo que 
pesa sobre la provincia por este concepto, y porque la concesión se 
hace para todas, á v i r t u d do un solo Reglamento, y se paga por la 
prov inc ia , no por Establecimiento determinado. 

E l total es de 114.46^80, y aunque aparece un aumento do 
47.70PO8, realmente no lo es, porque en el cap. 6.", Beue/icencia, ro-
sulta Li baja 

Se suprimen en este artículo las consignaciones que venían ü g u " 
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raudo para, los dolos y premios quo la Diputación votó on sesiones 
do 23 do Dicembro do 1870, 8 de Enero de 1875, 21 do Diciembre 
•lo 1877 y 14 do Noviombre de 1879, con ocasión dol advenimiento 
al trono dol Príncipe D . Amadeo de Saboya y R e y D . Al fonso X I I 
y casamientos de ésto, porquo os lógico suponer que los que a l cabo 
de tantos años no se han roclamado, os porque han caducado; y si 
alguno so reclamase, podría l a Diputación concederlo por cuenta d e l 
capítulo do «Imprevistos». 

A r t . 3.° Operaciones de crédito.—So consignan las mismas parti
das dol presupuesto vigente: do 400.000 posotas-para entregar a l Ban
do do España por amortización, intereses, comisión y derechos reales 
do la cuenta de crédito con garantía do valoros, abierta por v i t u d do 
la autorización concodida por Real decreto do b' do Fobroro de 1890, 
para la construcción del Hospital do San J u a n do Dios y Pabellones 
hospitalarios, y 1.320.724 para entregar al mismo Banco, on caso de 
realizarse l a venta del solar del antiguo Hospi ta l de San J u a n de 
Dios y solaros sobrantes do Casa Blanca. 

A r t . 4." Obi ¡naciones y contratos.—Autorizada por Roalos órdenes 
de 1.° do A b r i l de 1892. 21 do J u n i o do 1899 y 21 do Septiembre úl
timo la emisión do 10.522 Obligaciones provinciales do á 500 poso-
tas para enjugar á la par el déficit quo resultaba on los presupuestos, 
so habrán amortizado on fin do ano 1.738 y quedarán s in amortizar 
8.794, de las cualos corresponden por sorteo on ol ano do 1901, 352 ó 
sean á 88 en cada sorteo tr imestra l . 

H a y por lo tanto necesidad do consignar para esta amortización 
176.000 posotas, y para pago do intereses 

65.955 para 8.794 cupones dol primer trimestre. 
65.295 para 8.706 del 2.° 
6J.68B para 8.618 del 3.° 
63.975 para 8.530 dol 4.° 

en junto 259.860 pesetas, que con las 176.000 do amortización, 7.500 
do la obligación escriturada do contratación dol sorvicio do vacuna 
ción de la provincia con el Instituto del Dr. B a l a g u e r y 60.000 pe-
sotas para pago de intereses de demora á los contratistas á quienes se 
declare oso derecho, hacen un total de 503.360 pesetas. 

Y esto crédito que so fija para pago do intereses do demora, no e s 

realmente ol quo correspondo, puesto que ol importo de los rec lama 
dos asciendo á una suma ocho veces mayor; poro como n i estas l i q u i 
daciones están ultimadas, ni el estado económico do l a provincia per
cute hacer grandes consignaciones sino en los servicios más necosa-
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ríos, la Comisión l i m i t a á 60.000 posotas su propuesta para quo no so 
puedan entablar quejas por Calta do provisión en estos créditos. 

E l total do oste capítulo asciendo ú 2.1 1 1.802 pesetas SO céntimos 
con un aumento do 364.389*80 sobro ol presupuesto actual. 

C A P I T U L O V 

Instrucción pul»lira 

L a supresión de la Caja do pagos del Magisterio do pr imera en
señanza parecía quo había de proporcionar una economía on esto ca
pítulo; pero no es así, porque la Real orden de 10 de Agosto ultimo, 
on su provención segunda, dispone que quede subsistente respecto de 
los unciales de contabil idad y gratificación dol Secretario de la J u n 
ta, lo prevonido en los artículos 11 y 13 d 0 J f t Instrucción de 8 de 
Noviembre de 1882, y además l a J u n t a prov inc ia l do Instrucción pú
bl ica, en sus sesiones do 5 y 13 de Septiembre último, acordópedir á la 
Diputación personal para Ja liquidación de la Caja y designó al Jeto 
de negociado de segunda clase dol Cuerpo A d m i n i s t r a t i v o p r o v i n 
cial D. Cipr iano Garrote , para ayudar los trabajos do dicha l iquida 
ción, en vista do una comunicación dol E x c m o . Sr . Gobernador de la 
prov inc ia . 

L a s consignaciones en el art. 12 de esto capítulo, son las mismas 
que en el actual presupuesto, sin más que deducir 200 posotas del 
quebranto do moneda de la Caja. 

E n el art. 4." se consigna el sueldo dol Inspector do Escuelas de 
la provincia á ingresar en el tesoro. 

Y en ol 6.° la misma suma quo en ol actual para gastos do l a B i 
bl ioteca de la Corporación. 

E l total de este capítulo es do 41.599 con una baja de 200 posotas 

C A P I T U L O V I 

Beneficencia 

13¡en quisiera la Comisión de Hacienda introduc i r una modifica
ción completa en las consignaciones de este ramo; pero no la es po-
siblo mientras la Diputación no reorganice l a mayor parte de las 
plant i l las y servicios y no modifique esencialmente los Reglamentos 
de todos y cada uno do los Establecimientos provinciales. 
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Atenciones generales 

('ñapo Médico-Farmacéutico.—So consignan las mismas sumas para 
su pago, importantes 163.250 pesetas. 

.Jefes el tilicos.—Los ventiuno existen tos cuestan 20.947 pesetas 50 
céntimos, á posar do quo su sueldo do 997 pesetas 50 céntimos os bien 
corto. 

Alumnos internos de Medicina.—Son 139 y sus haberos ascienden 
a 68.620 pesetas. 

dejesde laboratorio de Farmacia.—Por ol Diputado Sr . Controras, y en 
expediente tramitado en el ano anterior, so ha pedido el aumento do 
su sueldo do 997 pesetas 50 céntimos por considerar (pie es mucho ol 
trabajo y sujeción (pío tienen, y (pío apenar do poseer un título profe
sional no pueden ut i l i zar lo en servicios particulares, por ser incom
patibles con ol púosto que desempeñan. A l a Comisión paroco justa la 
de manda y propone ol aumento á 1.250 pesetas sintiendo quo ol esta
do do penuria do l a provincia no permita elevarlo á más. 

Alumnos internos de Farmacia suprimidos por la Diputación.—No 
so consigna más quo el sueldo de los dos (pie aún no han cesado. 

Oficial de subastas. Continúa la consignación, así como la de gas
tos do material y mobil iario del Decanato del Cuerpo Módico. 

Cuerpo de Capellanes.—"ÑO so introduce alteración alguna y su cos
te es do 22.750 pesetas. 

Cuerpo de Letrados de la Diputación.—La Comisión propone (pie se 
BUprima y ([lie se organice en las oficinas provinciales, adscrita á la 
sección de Gobernación, con los oficíalos que tienen ol título do L e 
trados, una do lo contencioso y do tribunales para l a defensa de los 
intereses do la provincia. Estos empleados, además do sus sueldos 
tendrán derecho á cobrar de La parto contrar ia sus honorarios en los 
asuntos quo ganen con costas. 

E l actual Cuerpo de Letrados podrá quedar con el carácter do 
honorario, pero sin los haberes que hoy disfrutan. 

Los Inspectores de cantes de los Establecimientos continuarán 
siendo los que ahora existen, cuyo importe es de 4.500 pesetas. 

Para pago de estancias que devenguen los dementes pobres de la 
prov inc ia , con in< lus :ón de los gastos inherentes á esto servicio y 
gratificación al Sr. Mostré Martínez por sus servicies especiales on 
la conducción, so consignan 150.000 pesetas, sin perjuicio do ins ist ir 
cerca del Gobierno do S. M . para quo atienda a l pago do esta aten
ción. 

E l total de este artículo es do 437.427'SO pesetas, con una baja, 
respecto del presupuesto actual , de 97.922*50. 

4 
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Hospital provincial 

Yireres, utensilio y conihtislihlc-—Se fija crédito para 1.290 enfer
mos y 300 dependientes quo disfrutan ración por u n importe de 
677.913 posotas 50 céntimos, que os menor en 3.343'20 quo el del 
presupuesto corriente. 

L o s precios que se l ian fijado para todos los Establecimientos, te
niendo en cuonta los do los suministros actuales y corrientes en p la 
za, son: 

Pan, ki logramo á 0,44 pesotas. 
Carne, á 1*50. 
Tocino, á 2'3(). 
Manteca, á 2'50. 
Garbanzos, á 0'80. 
Judías, a O'tiO. 
A r r o z , á 0'58. 
Pastas, á O4 70. 
Patatas, quintal métrico, ti 11 pesetas. 
Chocolate, kilogramo, á 3. 
Sal ,á0'15. 
Bacalao, á 1*20. 
Pimentón, á 0*90 
Cebollas, a 0'18. 
Ajos , á O118. 
Aceite común, l i t ro , á 1'20. 
V i n o tinto, á 0'48. 
Vinagro , á 0'18. 
Bizcochos, kilogramo, á 2'60. 
Merluza, á 1'88. 
Ternera, á 2'43. 
V i n o de Ruoda, l i t ro , á 0'72. 
Lecho de vacas, á O'46, 
Idem do burras, á 2*50. 
Huevos, cionto, á 13. 
Gal l inas , una, á 2V>0. 
Aguardiente, l i t ro , á 1'22. 
Cok, quintal métrico, á 7. 
Carbón de encina, ¡i 11. 
I joña de ídem, á <¡. 
Aceito mineral , l i t ro , á TIO. 
Hujías, k i l o , á 2. 
II ul la , quintal métrico, á 6. 

Y á esto propósito l a Comisión no puede menos de indicar algo 
sobro l a necesidad de que so reviso la cuestión de racionado on oste 
establecimiento, porque no d"ja de) sor anómalo qué diariamente so 
consuman 450 kilogramos de carne por enfermos, quo (mona parto d e 

olios os do suponor quo se hallen á dieta, y excitar ol celo de los se
ñores Facultat ivos para quo puedan obtenerse economías con su 
cooperación en este capítulo. 
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L a Comisión insistirá de nuevo en que con la anticipación con
veniente se gestione la contratación, en pública subasta, de todos los 
servicios do los Establecimientos, y en quo, con relación al Hospita l , 
se supriman en el mismo los enfermos incurables, si la Dirección do 
Administración local, á quien se hará la oportuna reclamación, no 
los costea. 

Botica.—La consignación do 64.516 pesetas 56 céntimos que so pro-
pono, es monor en 15.483' 14 de la dol actual prosupucsto, y so dobo 
á los beneficiosos resollados <pio ha proporcionado ol acuerdo de la 
Diputación, suprimiendo los A l u m n o s de Farmacia y encargando dol 
servicio do éstos á Hermanas de la Caridad. 

E n prueba de ello, so pidón para azúcar 9.600 pesetas, y en el 
ano de 1898-99 so gastaron 15.12720 y on ol primer semostro do 
1899-900, 8.845T>0; para drogas 40.000, y en el ano do 1898-99 so pa
garon 95.440*70 y en el primer semestre referido 34.697*86, y para 
v idr io on frascos 1.800, habiéndose pagado en 1898-99, 2.014*40 y en 
el primer semestre do 1899-900, 1.717*50. 

Camas, ropas, vestuario y át¡les de cocina. -So lija su importo en 
44.155, menor on 300 posotas do la consignación actual, por haberse 
reformado los detalles do los géneros, aumentando unos según el pe
dido y reduciendo á m i l kilogramos la adquisición de lana para col
chones v almohadas. 

Enfermeros y sirvientes.—En 98.808 pesetas so total iza esta re la 
ción, con un aumento do 2.802 posetas 25 céntimos sobro ol presu
puesto actual. 

Las variaciones introducidas son: la supresión do un Enformero 
mayor, por creer bastante para el servicio uno con dos Enfermeros 
ayudantes; la de tros Ordenanzas, por creer suficientes once para 
todas las dependencias de la casa; el aumento de dos Mozos do E n 
fermería y sois Enfermeras) con arreglo a lo dispuesto por l a D i p u t a 
ción; el do dioz y seis Hijas de la Caridad, comprendiendo en este a u 
mento las nocesarias para la Botica; ol do fijar plaza al Ayudante do 
la portería Miguel Castellanos, y ol aumento do cuatro lavanderas. 
Y á esto propósito se ha do hacer notar quo en la relación de aten
ciones generales aparece una baja por A lumnos de Farmac ia que han 
s ido sustituidos en el servicio por Hermanas de la Caridad. 

A l Enfermero mayor se le conserva su suoldo do 1.750 pesetas, 
por más que el Diputado S r . Contreras ha propuosto para San J u a n 
de Dios la reducción de esta plaza á 1.500. 

Empleados.—La actual p lant i l l a se comprendé en esta relación y 
su importe es de 25.371 pesetas. 

Cargas.—A 9.5)48 posetas 27 céntimos asciende la relación de este 
capitulo' en que so comprenden sólo 
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los seguros, bajadas do aguas é impuestos' 
municipales, por 5.122 45 

las Memorias pías, por 1.ÍJ85 57 
las misas y aniversarios, por 1.471 50 
y las ponsiones de A y t o n a , por 1.308 75 

L a economía que resulta do 28.514 pesetas 55 céntimos, procede 
de haber eliminado do esta relación las clases pasivas de osto E s t a 
blecimiento, pasándolas ai art. 2." dol cap; I V dol presupuesto de la 
prov inc ia . 

C/fJto.—En 1.000 posotas, como on el presupuesto actual, so con
signa el gasto do las funciones religiosas y sostenimiento dol Culto . 

Gastos generales.— E l Sr . Arqui tec to prov inc ia l pido la inclusión 
en este presupuestó de las obras siguientes: 

PESETAS 

Revoco y pintura dol patio jardín con objeto do terminar 
las obras de restauración Hoyadas á cabo, según proyec
to aprobado •. 8.687 62 

Reparación y revoco do la fachada principal , según pro
yecto f 9 840 27 

Cerramiento de la medianería de los torrónos dol Campi l lo 
con el solar do la callo do Argumosa 5.000 » 

A rreglo del ascensor 1 • 500 * 
Construcción de una sala do cancerosos lo.701 w» 
Construcción do atarjeas de desagüe y obras do conserva

ción y reparación on la Plaza do Toros 14.500 » 

Como de las dos primeras ostá anunciada la subasta y la tercera 
contratada ya , l a Comisión fija solo para la tros obras un crédito de 
16.000 posotas á cubrir las deficiencias que resulten dol actual presu
puesto y otro do 1.5O0 posotas para el arreglo dol ascensor. 

Nada consigna para la sala de cancerosos, porque on ol ánimo do 
l a Corporación debe estar on no emprender obras nuevas más que las 
absolutamente indispensables. 

F i j a una par t ida de 7.800 pesetas para el sostenimiento de una 
cuadr i l la permanente de albañiles, compuesta do un Maestro con 1 
pesetas; dos Oficiales con 3; dos Poonos de mano con 2 pesetas 50 cén
timos, y uti l izando para Poonos sueltos los asilados del Hospic io que 
sean necesarios, y do otra do carpinteros, compuesta do un Maestro 
con 4 pesoLas diarias y un Ayudante con 3'50, para las obras nece
sarias on ol edificio, sin que pueda aumentarse esto personal por n i n 
gún concepto, pues si ocurriesen otra clase do obras, han do llevarse 
á cabo por medio do proyecto formado por el Arqui tec to , y con las 
formalidades debidas. 

Se consigna también una partida de 1.000 pesotas para nn opera
r io electricista, que también podía el Arqui tec to , y 8.000 pesetas 
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para materiales que pudieran ser necesarios en las obras de conser
vación y reparación. 

P a r a varios gastos se presupuestan: 

Pesetas 
5 000 para material de libróse improsiones. 
3.000 para objetos do limpieza. 
3.000 para aparatos de alumbrado. 

l.r>0 para o ojotos do aseo 
500 para baños y su reparación. 

14.000 para instrumentos quirúrgicos y material de curas. 
3.000 para mantas, cerillos, bramante y otros artículos. 
2.500 para jabón y lejías. 

500 para almidón y planchados de ropas. 
0.000 para paja y cebada y conservación de carros. 
3.000 para mobiliario y su reparación. 

750 para fumistería 
3.000 para baños do Hermanas y entierros do las mismas. 
2 000 para consorvación del < ¡alónete anatómico. 
H. ODo para objetos de hierro y cobre. 
2.000 para conservación dol Gabinete hidroterápico. 
2.500 para ídem dol id . electroterápico. 
I. 000 para ídom dol id. radiográfico* 

300 para ídem de jardines. 
500 para servicio telofónico. _ ' ¿i •, . 
730 para jornales del Conservador-reparador dol Gabinete elec

troterápico. m 

8.600 para construcción de ataúdes. 
1.400 para haberes do Mozos del ascensor; dos á 700 pesetas. 

A osla relación so adiciona ol sueldo dol Ayudante del Museo h is -
to-quimioo y Laboratorio de San .Juan de Dios, D. José Olavide y 
Malo, .pío viene prestando sus servicios en ol Hospita l P r o v i n c i a l en 
d Laboratorio establecido en éste como sucursal de aquél, y que de
berá quedar como Laboratorio independiente. 

KM importe total de esta relación es do 104.130 pesetas, y el dol 
presupuesto del Hospita l do 1.025.842*30, menor on fil.547 pesetas 76 
céntimos dol actual presupuesto! 

Hospital de San Juan de Dios 

E l prosupuesto presentado por e l Sr . Diputado Vis i tador , S r . C o n -
troras, s irve de baso á esta propuesta, aceptando todas las economías 
que so presentan, y sintiendo, como y a queda dicho, no hacer lo mis-
m o con los aumentos. 

V<reres, utensilios y combustibles.—So proponen para 300 enfermos 
Y los dependientes que disfrutan ración, cuyo número y clase no se 
determinan, poro que debe fijarse concretamente para evitar el que 



el Hosp i ta l se convierta en una fonda, donde opíparamente se sirvan 
almuerzos ó cenas á los Sres. Capellanes, Farmacéuticos, Jefes clíni
cos, A l u m n o s internos y otros funcionarios que, si por razón de su 
cargo y de l a distancia del Establecimiento, son acreedores á éstas ú 
otras doforencias, deben serle concedidas en efectivo metálico, y no 
en comidas. 

Lamonta l a Comisión el que si por razón de las circunstancias, a l 
guna voz os necesario l levar á este Establecimiento enfermos dol 
P r o v i n c i a l , sea sin limitación do tiempo y con perjuicio dol presu
puesto y de los servicios dol Hosp i ta l do San J u a n de Dios, y por 
olio, además de recomendar á los Sres. Facultat ivos y Diroctor é In 
terventor que pongan término a l abus3 on cuanto pasen las circuns
tancias que lo motivaron, parece justo ex ig i r ol reintegro de estan
cias que so indica. 

E n 208.631 fija ol S r . Diputado V is i tador ol importe do esto capí
tulo con un aumento do 14.931 pesetas 80 céntimos; pero la Comisión 
entiendo que con un crédito de 193.634 podrá atenderse á las necesida
des del Hosp i ta l , estudiando el problema del consumo de la carne quo, 
aun fijado en 40.000 kilogramos, salo á más do 300 gramos diarios por 
enfermo, y los do alumbrado y calefacción, que son interesantísimos 
en esta Casa, donde el consumo de combustible os do tanta considera
ción por las condiciones particulares del edificio, y donde el a lumbra
do, como en los demás Establecimientos de Beneficencia, resulta su
mamente caro, dándose adornas ol caso de quo las Compañías son tan 
exigentes en los pagos, que inmediatamente de voncido un mos amo 
nazan con cortar l a luz , y l a cortan, si no so los satisface su importo . 

Necesario os quo ol S r . Arqui tec to provincial estudie estos i m 
portantes asuntos, como es necesario procurar l a comprobación del 
gasto,aun poniendo contadoros dobles que so rectifiquen mutuamente. 

Botica.—Con una economía do 3.894 posotas 60 céntimos so pre
senta esto capítulo, en el que e l Sr . Diputado Vis i tador podía un 
crédito de 2.000 pesotas para arreglo do pisos, anaquelerías é instala
ción do otras en la Farmac ia , que la Comisión so ve on el sen t i miento 
de rebatir por no creer indispensable este gasto on un edificio nuevo, 
y donde se han hecho tan considerablos de instalación. 

Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina.—Se acepta l a consigna
ción do l'J.807 pesólas 50 céntimos, puesto (pie proporciona una eco
nomía de 4.(Xi7'5(). 

Hermanas, enfermeros y sirvientes.—Como no os posible alterar la 
modelación impuesta por la Superioridad, no puede comprenderse 
en una sola relación todo el personal de l a Casa, s i no quo tiene que 
separarse por relaciones el administrativo del de servicio , que es ni 
que se refiere este capítulo. 
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ftl S r . Diputado V is i tador reforma oí servicio proponiendo. e1 
aumonto do 

Cinco Hermanas de l a Car idad do Santa A n a ; 
Tros Enfermeros; 
Dos Enfermeras, y 
U n Ayudante para, ol servicio hidrotorápico. 

L a baja de 
U n Enfermero mayor; 
U n segundo F,nformero mayor; 
Cinco Ordenanzas; 
Uo carretero; 
Dos jardineros; 
U n carpintero; 
U n mozo para los excusados, y 
U n Maquinista; y 

propone sustituir los dos Enfermeros mayores y dos segundos por 
dos IOnlormoros ínspoctoros do servicio con 1.500 y 1.250 pesotas, y 
au montar e l sueldo 

A l A y u d a n t e primero do cocina, do 480 pesetas á 540. 
A l Portero de servicio, de 540 a 850. 
A l Barbero, do 216 á 270. 
A l Sacristán, de 410 á 750. 
A l Acólito, de 270 á 390 y 
A l Organista, quo antes cobraba por Empleados, do 825 á 850. 

L a Comisión do Hacionda ostá conformo con las modificaciones 
propuestas, excepto la supresión de las plazas de carretero, jardine
ros, carpintero y mozo encargado de la l impieza de los excusados, 
quo lo parecen precisas, y con los aumentos a l Organista, Sacristán 
y Acólito, que estima innecesarios. 

Con estas modificaciones y ol aumonto do Hermanas para ol ser
vicio de l a Bot i ca e l total del capítulo es de 53.597, ó sea con u n 
aumonto do 4.056 pesetas 50 céntimos, que no lo es, puesto que e l 
importo del servicio hidroterápico se autorizó on el prosupuesto 
adicional y ol Organista os baja on «Empleados». 

B ion (pusiera la Comisión, do acuerdo con el S r . Diputado V i s i -
tadbí, proponer elevar el salario á los mozos de enfermería; poro 
BOmo de acordarlo para este Establecimiento sería do just i c ia dis
ponerlo pura los demás, y esto representaría un aumento de conside
ración en ol presupuesto., lo aplaza para mejor ocasión. 

Empleados.— E l Sr . Diputado Vis i tador propone la supresión en 
esto capítulo do una plaza de Yspiranto do primera clase con 1.250 
pesetas; l a do los dos agregados á las oficinas con 999 y 570; l a re -



inúneracion del Jefe del A r s e n a l quirúrgico, que debe encargarse á 
u n Profesor de número, y e l pase á «Sirvientes» dol Organista. 

Con estas modificaciones l a relación queda reducida á 15.000 pe-
sotas, ó sea con una oconomía do 5.144 quo la Comisión acepta. 

Hurgas.—VOY pasar al cap. 4.". art. 2.° del presupuesto general de 
la provincia las clases pasivas dol Establecimiento, l a relación queda 
reducida á 1.975 posotas, ó sea con una minoración de fi.210. 

Culto.—El S r . Diputado Vis itador propone las consignaciones s i 
guientes: 

PESETAS 

P a r a funciones de Iglesia y oblata I .(XX") 
Adquisición do ropas nuevas i 500 
Adquisición de un altar 2.(XX) 

Total 4.500 

Sin que la Comisión niegue la conveniencia de estos gastos, parécete 
que deben aplazarse las adquisiciones do ropas nuevas y altar, p ( > r 

no ser de necesidad urgente, y por olio l imi ta solo este capítulo á la 
primera part ida. 

Gastos generalas.—Pide el S r . Diputado las consignaciones si
guientes: 

PESi'-TAS 

P a r a material do obras do todas clases, cris
talería y fontanería,.... 17.000 

Muro do reparación del Museo, ote 18.806 • 
Elevación de aguas 10.09] 
Tuberías de riego 8.664 » 
Elevación de aguas del pozo 4.971 » 
Instalación de un Lavadero 6.800 
Jornales do operarios • ••'« 12.227 50 
Imprevistos 1.000 » 
Varios gastos 88.805 » 

Total 118. 364 50 

P i d e e l Sr . Arqui tec to provincial: 

P a r a ol muro de separación, etc 18.80(5 
P a r a pago de jornales 8.568 
P a r a materiales 10.000 
Para elevación do aguas 10.091 
Para tuberías do riego 8.<><>4 
P a r a elevación de agua del pozo ^ ' í w 
P a r a instalación do un lavadero (¡.800 

Tolal 67.900 



La Comisión está conforme on que estas obras so realicen, peto 
como todas ollas tienen consignación on el presupuesto actual, l a 
elevación do aguas osla y a contratada, y á la construcción del lava -
doro puedo atenderse con la consignación dol lavado do ropas, (pie de 
contar con lavadero propio quedaría sin aplicación, oree (pie con una 
consignación de 30.000 pesetas habrá suficiente para las deficiencias 
de crédito para estas obras quo á l a liquidación dol actual prosupues
to resulten. 

Estima también quo la cuadri l la do operarios deborá quedar re
ducida á 

U n encargado dol servicio do electricidad, con 3 pesetas diarias. 
U n oficial do albañil, con 3'50; 
U n peón do mano, con 2'50, 
Dos peones sueltos, con 2; 
U n oficial de fontanero y vidr iero , encargado do cañerías y cr ista

les, con 3, y 
U n operario ayudante, con 2; s in quo pueda por ningún concepto 

aumentarse ol número, debiendo acudir para cualquiera necesidad 
que surja á los talleros dol Hospic io ó á la formación do un proyecto 
para las obras extraordinarias que ocurran, que serán realizadas con 
las formalidades lógales. 

L o s gastos del Museo histo-químico y de las consultas, los fija ol 
Sr. Diputado Visitador, reduciéndolos á 

PESETAS 

U n encargado facultativo del Museo, c o n . . . . 2 000 
U n escultor, con la gratificación do 1.500 
U n ordenanza, con 3!H) 
U n escribiente para la consulta y Of i c inas . . . 1 600 
U n ordenanza para la consulla B90 

L a Comisión encuentra acertada esta propuesta de modificación, 
s i bion entiendo que la plaza de Encargado facultativo del Museo, 
dobe ser provista por oposición. 

Fija, pues, l a Comisión este capítulo en los términos siguientes: 

Pesetas 

3.8ÍÍ0 Personal del Museo, 1890 
— do las consultas A 'non 

Mater ia l del Laboratorio y Museo. i 500 
— de las Consultas • •' * • 

l ' a r a completo pago de las obras inch . K Ir—» ' * v ' «oe \ J K / M tik) i i i ^ i i i t i t n o u n vil i\\ • 

u i a l prosupuesto adicional y que queden' pon
i e n t e s do realización 30.000 

>Siona y si¡/lie 41.280 



Suma anterior. 
de-

I'KSKTAS 
41 280 

Para pago do. las cuadrillas do operarios quo so de
t a l l a n . . . B - 4 7 ° 

Para materiales do obras do conservación y cr is -
talos i 

Castos de oficinas 2.000 
Lavado de ropas 8.000 
Espartería y limpieza - • ̂ ' 1' 
Material eléctrico 750 
Artículos de aseo 25 
Instrumentos quirúrgicos 1.000 
Objetos de ortopedia 250 
Material do curas 5.000 
.Mantas de algodón 1 «000 
Monvidencias - • 250 
Jabón . 500 
Planchado de ropas • • • . '00 
Arrastres 2. (XX) 
M o b i l i a r i o . . . 1.000 
Estufas y chimeneas 1.000 
I )otación do agua 1.700 
Baños y entierros de Hermanas 1 000 
Objetos de hierro, etc 1.500 
Conservación del jardín 500 
Teléfonos 180 
Timbre de documentos 5<> 

30.30o 
Total 85.060 

ó sea con una economía de 9.343 pesetas. 

E l presupuesto total do San .Juan do Dios os do 384.581 pesetâ  
50 céntimos, ó sea menor on 24.4G9 pesotas 70 céntimos (pie ol p i ' e ' 
supuesto actual. 

Víveres, utensilio ¡/ combustible.—398.098 pesetas 18 céntimos pe
día el restablecimiento para la alimentación, calefacción y luz 0* 

900 acogidos y 129 dependientes que disfrutan ración, y aunque I a 

Comisión lo ha reducido al crédito del presupuesto anterior, ó so;Ul 

281.701 pesetas 70 céntimos, todavía le parece excesivo porque r e 

sulta cada estancia á más de 75 céntimos de peseta diarios. 
Por ello, además do la supresión de los ingresos verbales, so i | J 

conveniente onsayar en esto A s i l o y on ol do Nuestra Señora do l * 1 * 
Mercedes ol sistema de suministro por racionado, como se hace 00 
l a tropa y con los penados; y á falta de olio, cónoé< ler á los l ) i i ' o C ~ 
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toros é Interventores do los restablecimientos un premio dol 10 
por loo de las economías que en víveres y vestuario consiguiesen 
introducir , y <|uo se los abonaría la do víveres por liquidaciones 
mensuales y la de vestuario y gastos generales, por liquidación 
anual. 

E l resultado sería seguro, y ol capítulo de Víveres probablemente 
so liquidaría con economías. 

Botica.— E n 2.000 pesetas so fija la consignación para los gastos 
de este capítulo, con un aumonto do 648 sobro la actual. 

('amas, ropas, vestuario ;/ /Hiles de cocina,—V'ara adquisición y re
paración do camas so lija la misma partida do 3.000 pesetas que en 
el actual presupuesto: para adquisición de ropas 21.650, distribuidas 
en la forma actual; para útiles do cocina 2.500; para calzado 30.000, 
calculando cuatro paros do borceguíes y ocho de alpargatas para 
cada asilado on ol ailo, y para vestuario 60.00) pesetas, fijando para 
cada acogido un traje do invierno, quo adquirido hecho, por contra
ta, compuesto de pantalón, chaleco, americana y gorra do paño, po
drá costar á 20 pesetas cada uno: uno do entrotiempo y otro de vo-
rano quo, también adquiridos hechos, vendrán á subastarse por 15 
pesetas; otro de faena compuesto do blusa, bombachos y boina á 4 
pesetas; y quedan para capotes y trajes de los Inspectores, A y u d a n • 
tes y Ordenanzas; camisas, calzoncillos, camisetas, pañuelos, guantes 
y corbatas para los asilados, arreglo y composturas de trajes usados, 
quo dobo hacerse on la sastrería, y hechura de trajes de gala, 14.900 
posetas. 

E l total do este capítulo importa 107.150 pesetas, con una econo
mía de 9.390, quo puede sor mucho mayor. 

Sirvientes.—En 40.550 so fija ol importe do esta relación, en la 
cual so han introducido las variaciones siguientes: 

AumeLtar Jas ocho criadas y ol carretero, que ya lo fuerou por 
acuerdo do la Diputación ai votar el presupuesto adicional. 
' Aumentar un cortador do carnes que viene siendo necesario on 
ol Establecimiento, y 

A s i g n a r 10 posetas mensuales á cada acogida del A s i l o de las 
Mercedes (pie presta servicio en ol costurero, por manifestar la seño
ra Superiora quo con esto péqueflo aumento pueden atender á sus 
necesidades do vestuario. 

Empínalos.—Interin la Diputación reforma la p lant i l la y los ser
vicios de inspección, la Comisión consigna la cifra del actual presu
puesto. 

Educación. -También es necesaria una reforma en estos servi 
cios; pero entre tanto, l a Comisión do Hacienda propone la reducción 
á 2.500 pesetas dol sueldo dol Profesor Jefe do párvulos, quo es lo 



rIue legalmente le corresponde; la supresión de las plazas do Profe
sores do dibujo de figura, modelado y geometría y l a rebaja propor
cional en ol material do estas enseñanzas, aumentando en 500 pese
tas el do l a Escuela do gimnasia y en otras 500 oí de la de caligrafía. 

E l total del capítulo quoda fijado on 56.625 posotas, con una eco
nomía de 5.750. 

Gastos re product'vos.—-Esto os uno do los importantísimos proble
mas do ©sta casa. L a supresión y arriendo de los talleres ha sido, á 
juicio de la Comisión, una do las más desacertadas medidas que se 
han lomado, y más si so tiene en cuenta las condiciones on quo se 
hizo ésto, que á nada comprometen, obligan ni sujetan al arrendata
rio , y que hechos por tiempo indeterminado y sin quo la Coutaduría 
tenga inventarios de entroga, n i han dado ni han podido dar resul 
tado alguno. 

Por ello procede acordar terminados talos contratos, revisándo
los, caso necesario, por si alguno do los interesados so opusiese á ello, 
y const i tuir con carácter principal do onsoñanza para los acogidos y 
secundario do servir las nocosidados del Hospic io , de la Diputación 
y de los demás Establecimientos do Beneficencia, los talleros s i 
guientes: 

Imprenta y litografía. 
Encuademación. 
Zapatona. 
Sastroría. 
Cerrajería y calderería. 
P i n t u r a 
Vidriería. 
Marmol ista , 

y á ser posible panadería. 
Los tálleres del Hospicio no so ocuparán do trabajos algunos par

ticulares y solo si do los do la Diputación y Establecimientos p r o v i n 
ciales, componiéndose la p lant i l la do un Inspector que sorá Regento 
de la impronta; ésta y l a litografía, de un Corrector , un Maquinista, 
un Ajustador , un Atendedor, dos Marcadores, cuatro oficiales, (Jajis
las, un Ordenanza, dos Reportistas-oslampadores y u n Mozo, con los 
haberes que en la relación so les asignan; los do zapatoría y sastre
ría, do un Maestro y un oficial Cortador; los demás, do un Maestro, y" 
todos con el mayor número posiblo do aprodicos do la clase de 
Asi lados . 

Y a on los años de 1898 y 99 se intontó el restablecimiento de los 
talleres, que no so llovó á cabo por ol excesivo coste de su instalación, 
por los perjuicios que podían ocasionar á la industr ia particular y 
por lo (pío podrían rosentirso algunos servicios provinciales, 



L a Comisión do Hacienda ha salvado todos estos inconvenientes, 
plantea los talleres con una economía on los gastos de este capítulo, 
evita los perjuicios de la industria particular l imitando las obras á 
las de servicio do la provincia, y salva los perjuicios quo podrían 
ocasionarse á los intorosos provincialos, arrendando ol Bule/¡a Oficial 
y el Diario de Avisos, y disponiendo quo la impresión del Censo elec
toral y cualquier otro trabajo que sea nocesario ó imprevisto, se 
acuordo por l a Diputación, y so paguo on las condiciones que esta 
detormine, con cargo á su crédito rospoctivo, como hasta ahora se 
vieno haciendo. 

P a r a matoriales, máquinas y reposición do las horramiontas en 
estos talleros, excepto los de zapatería y sastrería, que serán atendidos 
con cargo al capítulo do vostuario; so consignan 25.000 pesólas y 
5.000 para pago dol papel que so invierto en las impresiones de l a 
Corporación. 

Innecesario es exponer á l a consideración da V . E . los bonefieio-
sos resultados que han do obtonerso de estos talleres, instalados on o l 
esclusivo concepto de Escuelas prácticas quo proporcionen un porve-
nir á los acogidos dol Hospic io ; como Innecesario es detallar los abu
sos que han de corrogirse y las economías que so van á obtener: basta 
solo decir que e l coste do este capítulo será do 60.45!) pesetas, ó sea 
menor en 4.925 (pío el dol Presupuesto actual. 

Cargas—Los seguros de incendios, misas, aniversarios, impuestos 
municipalos do bajadas do agua, pasos do carruajes, ote , so fijan on 
1-186 pesetas, con una economía do 9.20375 por pasar a l cap. 4.° ar
tículo 2.° del Presupuesto de la provincia las clases pasivas do osto 
Establecimiento. 

E x i s t e n pendientes de formalización varias cuentas do suministros 
y obras bochas on los ejercicios de 1896-97, 1897-98 y 1898-99, que 
Jos interesados no han podido cobrar por falta de crédito autorizado, 
y aunque sea de lamentar ol perjuicio que á éstos se ocasiona, como 
el gasto se realizó sin crédito á que aplicarlo, por más que on a l g u 
nos casos se hizo por acuerdo de l a Diputación, y como estos gastos 
están relacionados con ol expediente que se sigue en el Ministerio do 
] a Gobornaeión, paroco prudento no inc lu i r su importo on este pre
supuesto Sin depurar bien Ja necesidad y ut i l idad de l gasto. 

(renerales— E n materia do obras no so propone cantidad para 
ninguna, porque, pendiente de próxima construcción el nuevo Hos 
picio, á cambio del edificio actual, todo lo quo so gaste en ésto os d i 
nero perdido, como lo sería el revoco de fachadas quo reclama el so-
ftor Tonionto Alca lde , á quien dobe contestarse atentamente en oste 
sentido. 

Á lo único, pues, quo dobo atenderse es á la conservación y repa« 
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ración de lo más urgente, y para ello debe servir l a organización do 
una cuadri l la do albanilería, con carácter de Escuela práctica do 
aprendices, compuesta do u n Maestro, un oficial, un ayudante, un peón 
de mano y otro suelto, y todos los asilados (pío quioran aprender oslo 
oficio, sin quo so pueda aumentar ningún otro operario retr ibuido. 

E s t a cuadr i l la permanente atenderá también á todas las necesida
des quo ocurran on ol Palacio do l a Diputación y Establecimientos 

provinciales. 
P a r a su pago y el de los materiales necesarios so consignan 8.000 

pesetas, y para los demás gastos: 
PcsetiiH 

Material do oficinas 2.000 
Lavado de ropas, jabón y lejía 4.600 
Escobas y espartería • 2.f>00 
Artículos de aseo •« • ' r , , )ü 
Baños 5no 
Inst trunientos quirúrgicos y ortopedia 1.000 
Paja, cebada y carros 1 -600 
Dotación de agua . 2 500 
Mobil iario 1.000 
Entierros y baños do Hermanas 1.000 
Objetos de hierro y cobro 500 
Teléfonos y timbres 1-000 

Total 26.600 

con una economía do 800 pesetas. 
E l total del presupuesto dol Hospicio so fija on 621.570 pesetas 70 

céntimos, con una economía do 27.228*75, con relación a l actual. 

Asilo de las Mercedes 

E l presupuesto actual , con una economía do 29.632*63 pesotas, es ol 
que se presenta para el ano natural de 1900, siendo la minoración 
do 7.587 pesetas; 03, en Víveres, utensilio y combustible; 105, on 
Botica] 13.510. en Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina, supuesto 
quo el gasto do vestuario de las cuarenta acogidas quo trabajan en el 
costurero del Hospicio , y a no corro á cargo dol As i l o ; 1.000 pesetas 
en Educación, material do las Escuelas elementales; 500 pesetas, en 
Gastos reproductivos-, 2.500, en Cargas, por pasar al capítulo 4.°, art . 2.° 
del presupuesto de la provincia las clases pasivas do oste Estableci 
miento; 400, en gastos del CWío, y 4.000, en Gastos generales, por no con
signarse cantidades para obras, l imitando ol gasto á una cuadr i l la de 
albañiles compuesta de Maestro, oficial, peón de mano y dos sueltos, 
para l a conservación y reparación constante del edificio. 
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Inclusa 

Con una economía de $2.915 posolas I 1 céntimos, se presenta el 
presupuesto de l a Inclusa, Colegio do la Paz y Casa de Maternidad, 
aceptando el podido hecho por las oficinas dol Establecimiento, con 
la sola modificación do rebajar á 25.003 pasetas, (pío son las que mar 
ca el Reglamento, la asignación para pago mensual do las A m a s ex 
ternas, por haber domostrado l a última liquidación practicada recien
temente que con dicha cantidad hay crédito suficiente para realizar 
los pagos. 

S i las circunstancias indicasen otra cosa como necesaria, y la I lus-
tre J u n t a de Damas de Honor y Mérito llamasen sobre ello la aten
ción de la Diputación provincial, ésta, siempre deferente con l a mis
ma, atenderá sus indicaciones justificadas, y medios tiene dentro dol 
presupuesto para salvar cualquier eonllioto. 

Das diforoncias (pie existen entre ol presupuesto que se presenta 
y el actual, consisten en 10.20P2Í posotas de monos en Víveres, uten
silio y combustible; 79l en Ropas y vestuario', 19.200 en Enfermeros y 
sirvientes, por haberse rebajado la consignación do Amas externas y 
aumentado la de internas á causa del acordado a 35 pesetas do las 25 
que mensualmonte se los venía abonando; .1.000 pesetas on (tastos de 
Educación, por minoración on la consignación do material do Escue
las; 5.299 posotas 72 céntimos on Ca/yas, por pasar al capítulo a r 
tículo 2." dol presupuesto general de la provincia los haberos do las 
clasos pasivas dol Establecimiento; 250 posetas en Culto. 

Los aumentos son do 1.826 posetas 50 céntimos en Botica, para 
material do curas y adquisición de específicos, y 2.000 posotas on 
Empleados, por ol aumonto do dos plazas de Escribientes con 1.000 
posetas para los meritorios D . E n r i q u e Fernández y D. Manuel Cor 
tés y Bosch, por haberse domostrado on los trabajos de liquidación, 
recientemente practicados, que era muy justa la reclamación de 
aumonto de personal bocha por el Interventor de la Inclusa, quo no 
podía verificar todos los asientos y liquidaciones con el que ea p lan 
t i l l a lo estaba asignado. 

C A P I T U L O V I I 

C o r r e c c i ó n p ú b l i c a 

. E n ol art. 1.°, Cárceles, so consigna la misma cantidad quo en ol 
actual prosupuesto, por no haber comunicado aún la J u n t a local do 
prisiones qué parto corresponde satisfacer á la provincia ol año pro-
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ximo para atender á los gastos do la Cárcel Modelo, en concepto do 
prisión correccional. 

Las mismas cantidades que on ol presupuesto corriente, so fijan 
para los gastos do sostenimiento do prosos desdo la terminación dol 
sumario hasta ol fallo de la Audiencia ; y on el art. 2.°, Establecimien
tos penales, las 1.000 posotas quo, on cumplimiento do l a l oy do 4 do 
Enero do 1883, vionon abonándose como auxil io permanente á l a E s 
cuola de reforma do jóvones y A s i l o de corrección paternal. 

C A P I T U L O V I I I 

Imprevistos 

E n dos partes divido esto capítulo la Comisión do Hacienda: una 
do 15.000 posotas para los gastos quo ocasionon servicios no compren
didos on esto presupuesto y quo deban ser satisfechos por los fondos 
provinciales, por sor do interés p a r a l a provincia, y otra de JOO.OOO 
posotas para complemento do otras consignaciones on los casos de 
accidentes por causa do fuerza mayor, gastos ocasionados por epide
mias, aumonto do enfermería on los Hospitales y de asilados en los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia: en fin, todo lo que p u 
diera sor objeto del prosupuesto adicional, cuya formación so está en 
ol caso de ovitar, porque no habría recursos lógalos con quo cubr i r l o . 

C A P I T U L O X 

Carreteras 

E l Sr . Ingeniero Jote de carreteras provinciales ha presentado un 
proyecto do presupuesto, importanto nada menos que 707.616 peso-
tas 96 céntimos, que la Comisión do Hacienda no puedo menos de 
reducir considerablemente, teniendo en cuenta la situación oconómi-
ca portillo la provinc ia atraviesa. 

Propone para personal las mismas partidas quo en el actual pro
supuesto, con el aumento de la plaza do Ingeniero, votada por la 
Diputación en el adicional , y una do Sobrestante para D . Julián 
Pérez Varona , motivada por el acrocontamionto quo ha tenido e l 
personal do Capataces y Peones camineros y la necesidad de atender 
á su vigi lancia . 

Con destino á indemnizaciones dol personal facultativo se consig
nan 6.000 pesetas; para confrontación do proyectos, roplantoo do las 
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Carreteras y estudios que acuerde l a Diputación, y desdo luego los de 
las de San Martín de l a Voga á Perales de Tajona, V i l l avorde á la ca
rretera do Toledo y Vnllecas á Vieálvaro, 4.000 pesetas: l a renta de 
la casa oficina 2.250 y la gratificación a l Portero de ésta 240. 

P a r a pago do obras on construcción se proponen: 
P E S E T A S 

Carrete la de M i r a lloros a l Puerto de l a Mor -
cuera 30.000 

Puente sobre ol Jarama 35.000 
Empalme do la carretera de Madrid á Loeches. 10.000 
Carretera de Valdomori l lo á Chapinería 15.000 
[dem de San Fernando al puente 25.000 
Idora de V i l l a r e j o á Broa 15.000 
I d e m do Fuentidueña <•» Colmenar 15.000 
Idem do Moralzarzal á Manzanares el Rea l 15.000 
Idem de Lóganos á Alcoreón 20.000 
Camino do < ¡alapagar á la Estación do Torrolo-

donos 12.000 
Travesía do Célate on la general do Andalucía. 3.000 
Idem de Torro jón de Volasco on l a de Ciempo-

zuelosá Griñón 2.500 
Idem do Fuonlabrada on l a de Fuenlabrada á 

Griñón 2.000 
Idem de Vieálvaro en la de Madrid á Loeches.. 2.500 
Pago do expropiaciones 13.000 

E l importe total de este capítulo es de 282.240 pesetas, mayor en 
84.807'07 tpie la consignación autorizada on ol prosupuesto ordinario 
del año actual , l a cual , no por vo luntad do la Diputación, sino á con
secuencia do Rea l ordon de 28 de Fobrero último, dictada á conse
cuencia de reclamación de' los contratistas do carreteras quo invoca
ban e l perfecto derecho que los asistía á que on presupuesto se con
signasen las cantidades anuales escrituradas en sus contratos, hubo 
necosidad do olovar esto capítulo á 727 648 35. 

L a Comisión ostá bien persuadida de que e l desarrollo de las vías 
de comunicación os uno de los asuntos más importantes encomenda
dos á l a Diputación; poro reduce todo lo posiblo los créditos para 
obras, atendiendo sólo á las contratadas y servicios comprometidos, 
porque entiende quo mientras la situación económica de l a prov inc ia 
no so normalice, es necesario i r realizando las subastadas á medida 
que sea posible, y no einprondor nuevas construcciones, que segura
mente no podrían ser pagadas con regularidad. 

ú 



C A P I T U L O X I 

Obras diversas 

La Comisión, siguiendo l a práctica establecida on presupuestos 
anteriores, consigna una partida do 2.000 posotas para obras de inte
rés local , y especialmente do abastecimiento do aguas potables. 

C A P I T U L O X I I 

Otros gastos 

E l personal do l a Sección do examen do cuentas municipales, a 
las órdenes de l E x c m o . Sr . Gobernador, importa 22.566 pesólas: ol 
alquiler de estas oficinas y del Consejo do A g r i c u l t u r a y Comisión 
do Pósitos, 2.613; el déficit que tiono quo abonar l a provincia con 
arreglo á las disposiciones vigentes para sostenimiento do esta Comi 
sión, 5.676; e l material de dicho Consejo y ontrotenimionto dol M u 
seo agrícola prov inc ia l , 500, y las subvenciones que se proponen son: 

Pesetas 

Para el A s i l o do Santa Cristina L.500 
ara el Centro instructivo del Obrero l.r>oo 

Para ol Colegio de San Al fonso 1.500 
Para el Fomento do las A ríos 1.000 
P a r a la Sociedad de Escritores y A r t i s t a s .. 750 
1 ara la Protectora de los Niños' f.oo 
Para ol A s i l o de Huérfanas de P in to noo 
P a r a la Escuela do la V i rgen dol Puerto 500 

E l total importo do esto capítulo asciende á 39.105 pesotas, con 
ur.a economía do 8.500 pesetas respecto dol prosuesto actual . 

L a Comisión de Hacienda, como so vé, ha procurado formar un 
presupuesto verdad; u n presupuosto con ol cual pueda atenderse de-
bidamonto á todas las obligaciones provinciales, sin despiltarros y 
corrigiendo los abusos que so han observado; u n prosupuesto, en fin, 
con todas las economías compatibles con el orden y buena marcha 
de los servicios quo á l a provincia están encomendados. 

Se ha conseguido obtenerlas on todos los capítulos dol presa-
puesto de Gastos, excepto on los do obligaciones y contratos, jp>* 
el aumento que han tenido los intereses y amortización de Obliga
ciones provinciales, omitidas con la autorización superior para sal
dar los déficits do presupuestos anteriores y del actual de 1900; en 
Imprevistos, porque habiéndose suprimido los do los Establecimien
tos, so fija un crédito preventivo para los extraordinarios que even-
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tualmento puedan ocurrir, y en Carretera*, porque contratada la 
construcción do varias provinciales, es necesario cumpl ir , aunque no 
sea más que en parto, los compromisos contraídos. 

A pesar do ello, el presupuesto de Gastos asciende á 6.987.181 pe
setas 25 céntimos; y como el de ingresos, en el que se han fijado los 
verdaderamente realizables, sin exageraciones inmotivadas, importa 
sólo 6.647.161 pesetas 15 céntimos, rosulta un déficit do 340.020 
con 10, a l que y a no es posible atender como on años anteriores con 
la emisión do papel, porque por ningún concepto puedo aumontarse 
en una sola peseta la douda de la provincia . 

¿Cómo debe cubrirse? 
1 )adas las prescripciones terminantes de la Suporioridad prohi

biendo los aumentos en el reparto, la Comisión no vo otro medio que 
acudir a l Gobierno de S. M. para que, ó restablezca l a subvención 
que daba á la provinc ia on años antorioros on compensación do los 
servicios do Beneficencia quo siendo obligación dol Estado los costoa 
l a Diputación, ó resuelva la manera do solucionar este conflicto, con
cediendo á la Diputación recursos para atender á sus obligaciones, 
sin necesidad do acudir á aumentar ol repartimiento provincial en 
uno y medio por 100 próximamente, sobro ol reparto actual. 

Nada más justo que el restablecí miento do l a subvención indica
da quo durante muchos años disfrutó ol Hospital prov inc ia l , ó nada 
más justo que ol Estado atendioso al sostenimiento de los locos, su 
puesto (pío en ol Manicomio do Loganés tiene local sobrado donde a l 
bergarlos, con los enfermos crónicos, quo son obligación suya y dol 
Patronato quo atiende al cuidado de los Hospitales do incurables, de 
los enfermos clínicos, quo forman una parte necesaria de la enseñanza 
de la Facul tad de Medicina, do bis enfermas de la Hig iene , de las pre
sas de la cárcel y do los gastos dol servicio do prisiones y penados. 

No confía mucho la Comisión en ol buen rosultado do las gestio
nes que se entablen, porque do años anteriores vienen haciéndose 
hasta por los Senadores y Diputados por la prov inc ia sin quo se 
Haya conseguido resultado alguno: pero espera que de este modo l a 
Suporioridad se verá en ol caso de resolver lo más acertado que pue
da hacerse. 

Termina la Comisión presentando á V . E . el proyecto de presu
puesto ordinario para 1901, ol del repartimiento prov inc ia l y l a nota 
de acuerdos que deben;tomarso para la ejecución do este presupuesto. 

S i ha tenido la fortuna de acortar, inspirándose en los deseos de 
l a Diputación, su satisfacción será completa; y si no, conste que ha 
estado animada de los mejores deseos do acierto. 

M a d r i d 8 de Octubre do 1900.=lft Vicepresidente, J U A N D U R Á N . = 

El Diputado Secretario, J . D . R A B O S O . 



- u -

P R O Y E C T O D E P R E S U P U E S T O 
P A R A . E L AÑO D E 1901 

Ingresos 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Rentas y censos 
Pnpota* 

Boletín Oficial (arriendo) 20.000 
Diario oficial de Avisos (ídem) 8.000 
Derechos do custodia 4.000 
Cargas de just ic ia • 2.140 
Reintegros do anticipos y estancias 1.000 
Intereses do inscripciones. 2.505 38 

37.645 38 

CAPÍTULO I V 

R e p a r t i m i e n t o 

Madrid (15*90 por 100) 3.775.212 10 
Pueblos (ídem) 663.884 75 

4.439.096 85 

CAPÍTULO V I 

n e n e f i c e n c í a 

Hospital Prov inc ia l 515.980 81 
Idem do San J u a n de Dios 19.954 42 
Hospicio 55.023 03 
A s i l o 14 000 
Inclusa 146.406 66 

751.364 92 

CAPÍTULO V I I 

I x t r u o r d i n a r i o s 

Subvención del Gobierno 3.40.020^10 

Suma y sigue 5.568.127 25 
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Pesetas 

Suma anterior 5.568.127 25 

CAPÍTULO V I I I 

Sello provincial 35.000 

C A P I T U L O I X 

Intereses y amortización de obligaciones municipales . . 57.330 

CAPÍTULO X 

Venta dol solar de San J u a n de Dios y sobrantes de 
Casablanca 1.326.724 

Total de ingresos 6.087.181 25 

Gastos 

CAPÍTULO P R I M E R O 

Administración provincial 

A R T . 1.°—Presidencia 5.000 
Comisión 25.000 
Secretaría 101.199 
Contaduría 33.000 
Portería 35 807 
Material do oficinas 34.000 

234.006 
A R T . 2.°—Archivo. . , 11.700 

Depositaría 23 950 
35.650 

A R T . 4.°—Arquitectos y Delineantes. . . 25 000 294.656 

CAPÍTULO I I 

Servicios venérales 

A R T . 1.°—Quintas 19.200 
2. °-Bagajes 14.699 
3. °—Boletín Oficial 
4. °—Elecciones 63.698 
5-"—Calamidades públicas 2.000 99 597 
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PESETAS 

CAPÍTULO I I I 
Obras obligatorias 

A R T . 1.°—Reparación de caminos 6.50) 
Conservación personal 120.267 50 
Idem matorial . Acopios 79.000 

Herramientas 2.00o 
Plantaciones. 500 
M a t e r i a l de 

delincación. 1.000 

209.267 50 
A R T . 2.°—Reparación y conservación 

de lincas provinciales,obras 
on el salón do sesiones y re
forma do l a Biblioteca 25.000 

Custodia ile los Pabellones 
hospitalarios 1.460 

235.727 50 

CAPÍTULO I V 

c a r e r a s 

A R T . 1.°—Contribuciones y seguros. . . 250 
2. °—Pensiones *. . . 114.1(¡S 80 
3. °—Operaciones do crédito 1.726.724 
4. ° — Obligaciones y contratos 603 860 

h J 2.414.802 80 

CAPÍTULO V 
Instrucción pública 

1.°—Personal de la J u n t a 16il49 
Material x 500 
Aumento gradual de Maestros 10 150 

4.°- Inspector do Escuelas 3.500 
6.°—Personal do la B i b l i o t e c a . . . . 4.200 

Suscripciones y encuadema
ciones 2.500 

Adquisición de obras de De
recho v Administración— 1.000 

41.599 

C A P Í T U L O V I 
Beneficencia 

A » T . 1."—Atenciones generales. 
Cuerpo Médico-farmacéutico. 162.750 
Jefes clínicos 20.947 50 

Suma y sigue 183.697 50 
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Suma anterior 183.697 50 

Alumnos internos 68.620 
Joles do Laboratorio 5.000 
Alumnos do Farmacia 1.860 
Oficial de subastas 1.500 
Capellanes 22 750 
Inspectores de carnes 4.500 
Sostenimiento y gastos do de

mentes 150.000 

PESETA3 

437.427 50 

Hospital Provincia l 

Víveres 677.913 50 
Botica 64.616 56 
Camas, ropas y vestuario . . . 44. 155 
Fm formeros y sirvientes 98 808 
Empleados 25.371 
Cargas 9.948 27 
Culto 1.000 
Generales 104.130 

1 025 842 33 

Hospital de San J u a n de I>ios 

Víveres lí>3.634 
Botica 14.508 
Camas, ropas y v e s t u a r i o . . . . lí>.807 50 
Enfermeros y sirvientes 58.597 
Empleados.. 15.000 . 
Carcas L-975 
C u l t o 1.000 
Gastos generales 85.060 

384.581 50 

Hospicio 

Víveres 281.701 70 
Botica 2 000 
Vestuario 107.150 
Sirvientes 40 550 
Empicados 40.999 
Educación 56.625 
Reproductivos 60.459 
Cargas 1.186 
Culto 1.400 
G astos generales 26.500 

621.570 70 



Pesetas 

Asilo de las Mercedes 

Víveres 199.Í06 84 
Botica 1.385 
Vestuario 42.500 
Sirvientes.» 84.7t¡3 
Empleados 12.250 
Educación. 7.899 
Reproductivos I • 000 
Cargas '2.500 
Culto 1.100 
Gastos generales 32.883 

324.988 84 

Inclusa 

Víveres 171.024 56 
B o t i c a . . 3.683 50 
Vestuario 8.388 
Sirvientes 328.350 
Empleados 14.000 
Educación. 8.498 
Reproductivos 100 
Cargas 9.836 76 
Culto 1000 
Gastos generales 23,610 9 g 9 g l 

CAPÍTULO V I I 

Corrección pública 

1. °—Prisión correccional 71.053 27 
2. ° — A s i l o de Santa R i t a 1.000 

75.053 27 

CAPÍTULO V I I I 

Imprevistos 

I odinarios 
Extraordinar ios 

15.000 
100.000 

115.000 



— 49 — 

PESETAS 

CAPÍTULO X 

Carreteras 

P e r s o n a l . . . . ! 
Indemnizaciones 
Esi adiós V replanteos 
Oficinas (Ron ta de casa y por

teros) 

OBRAS 

Carretera do Miraflores al 
puerto <le l a Mord iera 30.000 

Puente sobre e l Jarama 35 000 
Empalme de la carretera de 

.Madrid a Loeches 10.000 
Carretera de Valdomor i l l o á 

Chapinería 15.000 
Idem de San Fernando a l 

puente 25.0C0 
Idem do V i l l a re j o A Brea . . . . 15 000 
Idem do Fuentidueña á Co l -

monar 15.000 
Idem de Moralzarzal á M a n 

zanares ol Real 15.000 
Idem de Leganés á A l c o r c e n . 20.000 
Camino do Galapagar á l a 

Estación de Torrolodones . 12.000 
Travesía de (iotate en la gene

ral de A adalacia • • - . • • • 8.000 
Idem do Torrejón de Volasco 

en la de Ciempozuelos á 
Griñón 2.500 

Idem do Fuonlabrada en la de 
Fuonlabrada á Griñón 2.000 

Idem do Yioálvaro en la do 
Madr id á Loeches 2.500 

Pago de expropiaciones 13.0C0 
282.240 

54.750 
6.000 
4 000 

2.400 

7 
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PESETAS 

CAPÍTULO X I 

O h r a s d i v e r s a s 

Subvenciones á las do interés local 2.000 

CAPÍTULO X I I 

O t r o s sr a s t o s 

Sección de examen de cuentas.— Personal . 22.566 
K o n t a do casa 2.613 
Comisión permanente de Pósitos.. 5 676 
Consejo do A g r i c u l t u r a . . . . 500 

Subvenciones.—Asilo do Santa C r i s t i n a . . . 1.500 
Centro i n s t r u c t i v o d e l 

Obrero 1.500 
Colegio do San A l f o n s o . . 1.500 
Fomento do las A r t e s 1.000 
Sociedad de Escritores y 

Ar t i s tas .. '. 75o 
Protectora de los niños... . 5i )> i 
Huérfanas de P i n t o 500 
Escuela do la V i r g e n del 

Puerto 500 
39.105 

Total gastos . • 8,987.181 25 

R B í S Ü M J Í N 

Ingresos 6.987.181 25 
Gastos 6.987.181 25 

I G U A L 


